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La Normal En Veraguas
"Habiendo faltado a causa 

de las guerras- y proscripcio
nes los más valerosos ciuda
danos, y los otros nobles ca
yendo -en que cuanto más 
prontos se mostraban a la 
servidumbre tanto más pres
to llegaban a las riquezas y 
a los honores; viéndose en
grandecidos por este medio,' 
quisieron más el estado pre
sente seguro que el pasado 
■Peligroso”.

(Los Anales).

j-a inauguración de la Escuela 
Normal en Santiago de Veranas 
acaba de exprimir las plumas lau
datorias de unos doce miembros 
de la familia oficial, compuesta en 
su mayor parte de "nobles” como 
los a que se refiere Tácito en el 
epígrafe que precede de los resul
tados que producirá la traslación de 
dicha Escuela a la Provincia de Ve
raguas. Dicen que impedirá la des
vinculación de los educandos del 
interior de la República; que los 
apartará del extranjerismo; que los 
hará guardianes fieles y compren
sivos de la Democracia, palabra de 
gran manoseo entre los detentado- 
res del poder; que los hará com
prender mejor la Patria; que será 
causa de la formación de una gran 
ciudad; que derramará en todo el 
interior del país* las cornucopias del 
progreso y que contribuirá al logro 
de muchas otras cosas más. Todo 
esto han dicho "los amigos” del go
bernante, y sólo les ha faltado a- 
gregar que convertirá a Panamá en 
el país más sano, más grande, más

justo, más rico y más sabido de la 
tierra. Y  todo ello,— quién lo cre- 
^'era!— porque el actual gobierno ha 
ocupado cuatro hectáreas de terre
no para erigir unos cuantos edifi
cios que desplazan una capacidad 
de casi diez mil metros cuadrados!

nó le habrían dicho estos se
ñores al ingeniero Goethals, cons
tructor del Canal,, si hubiese sido 
panameño y presidente de nuestro 
país! Cuánta hipérbole, por la 
■construcción de unos cuantos edifi
cios! ya que la creación de la Es
cuela Normal de Institutoras, que 
sí es obra de estadista porque en
traña una idea, y fué, por consi
guiente, un acto trascendental, co
mo el de la creación de nuestro

Instituto y nuestra Universidad, no 
es obra ni del actual gobierno ni 
del hombre que lo encabeza.

Mucho cuidado, pues, señores a- 
pologistas! Quien créa una Escue
la sí "construye^ sobre ideas”; pero 
quien hace levahtar el edificio para 
que la Escuela funcione, no es más 
que, un ordenador adocenado, ya 
que cualquiera con dinero a rodo, 
puede ordenar cualquier construc
ción,- si ello le place.

Fíjese usted lector en esto y no 
lo ponga en saco roto, pues cuan
do a usted le toque gobernar este 
país con la voluntad o sin la vo
luntad de los pueblos que lo inte
gran, y quiera que le llamen esta
dista, genio, vidente y otras cosas

mas que se venden barato en el 
five and ten  de la familia oficial,

' no tendrá más que tomar del teso
ro público todo el dinero que le 

I quede a mano y echar a Construir 
grandés edificios, con lo cual pa- 

' sará usted a la posteridad envuelto 
en las nubes del incienso que sin 
duda alguna quemarán frente a 

1 usted los' favoritos de su gobierno.
I "Cosas veredes, Sancho amigo!”
¡ El actual jefe del Gobierno habría 

dejado de ser quien es y ha sido, 
! si no dispone y lleva a cabo una 
obra de gran aparato para deslum
brar a los que sólo ven el exterior 
de las cosas, o a los que ven tor- 

I cidamente el interior de las mismas 
porque así conviene a sus intereses

ii UN J’ACUSE
SENSACIONALES REVELACIONES DEL AGENTE POSTAL

Por el titulo de este escrito se 
im aginará el lector que nos re
ferimos a la célebre obra de Emi
lio Zola, el famoso escritor fran 
cés, que en defensa de Dreifus 
escribió contra los hipócritas mi
litares franceses que a fin de 
salvar su encopetado prestigio, 
llevaron a la cárcel a un inocen
te sindicado de a lta  traición. No 
nos referimos a la obra de Zola. 
El titulo tiene por objetivo el 
verdadero nombre que es aplica
ble al informe que el Agente

Comienzan las tropelías de La Nestle
Existe aqui la costumbre in 

veterada de ver todo cuanto en 
este órgano de Palpitación Na
cional escribimos—producto de 
nuestra opinión sensata y sin 
prejuicios—, como reflejo de al
guna inquina personal con quien 
accidentalmente "dirige” los des
tinos nacionales, o como despe
cho resultante de nuestra posi
ción diam etralm ente opuesta a 
la actual administración. Ni lo 
uno ni lo otro. Pues nuestras cri
ticas las enderezamos de frente 
y las exponemos a la considera
ción de todos y cada uno de los 
que se dicen afectados, ya direc
ta  o indirectamente. Sabemos 
que defendemos un principio li
beral y hacemos uso de ese de
recho: más como periodistas y 
como ciudadanos estamos obli
gados a velar por los intereses 
del pais. Esa es la misión de to
do periodista y la misión de todo 
buen ciudadano.

Cuando ayer criticábamos en 
nuestras columnas el proyecto 
de Contrato de la “Nestle”, so
metido entonces a la considera
ción de la Asamblea Nacional 
para su estudio, fueron muchos 
los que salieron al palenque a 
defenderlo sin aportar razones 
contundentes que llevaran a un 
convencimiento alejado de toda

suspicacia y nos endilgaron los 
más mordaces adjetivos, califi
cándonos de antipatrio tas y ene
migos del florecimiento indus
tria l del pais. Aquellos no veian 
a través de nuestras criticas, 
sino el prurito de m ortificar al 
Inquilino Presidencial y sus de
más conmilitones. No querian 
entender que alrededor de ese 
contrato se movian intereses 
creados, “con nombres propios”. 
Era necesario sacrificar los in 
tereses sacrosantos^de la comu
nidad panam eña en beneficio de 
determinados personajes pala
ciegos que han  encontrado en la 
actual farándula gubernam ental 
su medio de subsistencia y de 
enriquecerse con los dineros del 
Estado.

Pero la satisfacción es grande 
cuando llegan a nuestros oidos 

_ los comentarios de los mismos 
'que nos criticaron ayer y cuan- 
¡ do llegan personalmente a la me- 
' sa de nuestra" redacción a m ani
festarnos que en aquella ocasión 
tuvimos razón. Pero nos lo di
cen con voz queda para que el 
M andarin no se de cuenta; pues 
temen perder su confianza y sus 
prebendas presupuestívoras.

Hoy vemos con que desparpa
jo esa Compañía, que ayer se
.............Pasa a la Pág. 2 ...........

Postal de Panam á, señor don 
Manuel de Jesús Quij ano, rinde 
a los señores Narciso G aray y 
José Encarnación Arjona, como 
Secretario de Relaciones Exte
riores y Comunicaciones, el p ri
mero, y como Director General 
de Correos y Telégrafos, el se
gundo. El señor Quij ano consti
tuye quizás una de las rarísim as 
excepciones entre los funciona
rios que integran la adm inistra
ción de J. D. Arosemena, por ' 
cuanto que se h a  dado cuenta de 
la enorme responsabilidad que • 
pesa sobre sus hombros y de la j 
trascendencia del puesto que de- I 
sempeña como jefe de la Agen- | 
cia Postal, motivo por el cual ha 
desplegado en el ramo de correos 
una labor plausible por su efi
ciencia, por su consagración y 
por su honradez. Después de h a 
cer una relación de las reform as 
introducidas por él en las ofici-

prisionero de los Arias Madrid.
P ara que la ciudadanía pueda 

pulsar la tem peratura de, la ad 
m inistración paralítica del señor 
Arosemena y se dé cabal cuenta 
de su psicosis, reproduciremos 
párrafos im portancias del infor
me aludido, de los cuales no pue
de decir el jefe del régimen de 
los “amigos”, que son com enta
rios antojadizos de sus adversa
rios, porque el señor Manuel de 
J. Quij ano, además de ocupar un 

. (Pasa a la pág. 3a.)
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particulares. Pero, preguntamos nos
otros, cuándo ha sido grande o pe
queña, eficiente o deficiente la 
señanza, porque es grande o peque
ño, adecuado o inadecuado el edi-¡ 
ficio en que se la imparte?

Qué tienen que ver las grandes 
proporciones del Escorial'de Vera
guas con el futuro de riuestra ins
trucción pública, ni con la forma
ción de una recta conciencia liberal 
y democrática?

Sin los edificios construidos *n 
Santiago por obra y gracia de la 

' vanidad y la concupiscencia, la Nor- 
I mal en la Capital había venido 
produciendo siempre buenos maes
tros desde su fundación. Qué lOf 
zón, hay pues, para esa maratón de 
'’pologías que ha desatado la cons
trucción de unos cuantos edificios 
para instalar en ellos a la institu
ción creada hace años?

Fué, acaso, en un gran palacio 
construido en alguna remota isla 
del Egeo donde los discípulos de 
Sócrates oyeron su palabra cons-, 
tructiva, o al aire libre en los jar
dines aue circundaban a la antigua' 
Atenas?

Ha sido, acaso, más puro y edi
ficante el cristianismo en los tem
plos suntuosos, que en los bellos 
parajes de Galilea o en las .‘̂ .ombrías 
Catacumbas romanas? i

^ or  simplista que parezca el coií-, 
cepto, cabe repetir aquí que la ca
lentura no está en la sábana ni eni
el frío en las almohadas; y que l a ____
Escuela no consiste en un desme
surado hacinamiento de edificios,’ 
sino en la eficiencia, moralidad y

(Pasa a la pág. 3a.)

' lo s  grandes cementerios bajo la luna”
(Por Georges Bernanos)* *

Georges Bernanos, gran premio 
de la Academia Francesa, mo
nárquico, católico practicante,

ñas bajo su mando y de la dis- ' acaba de publicar con este título
tribución ilegal de corresponden
cias y laá transgresiones fiscales 
que a la sombra de las encomien
das postales venían efectuando 
ciertos comerciantes inescrupu
losos en gran perjuicio para la 
hacienda pública, don Manuel de

un libro en el que recoge los tes
timonios visuales de su residen
cia de varios meses en Palm a de 
Mallorca. Porque sus palabras 
son las de un enemigo de la Re
pública española y porque su 
juicio no puede por tan to  ser ta -

Jesús Quij ano en tra  a hacer su- partidista, recogemos
gerencias a sus superiores je rar 
quicos, de acuerdo con la expe aquí algunos párrafos caracte

rísticos. Un enemigo nos dice de
rien d a  que le ha  dado el puesto crímenes fascistas. Un cató
que desempeña. Estas sugeren
cias del señor Agente Postal de lico condena lo que todo católico 

honrado tiene que condenar. Me
la República, amigo personal y  ̂¿[iten sobre estos párrafos quie-
político del señor J. D. Aroseme 
na, presidente de facto por obra 
y gracia de la violencia “Arias- 
Madrid. S. A.”, son la interpre
tación fidedigna del desorden 
adm inistrativo del cuatrenio: 
“ruletas, perros, whisky and wo-

nes no h an  visto como él, de 
cerca, al m onstruo que adora
ba.

“Verdad es que mis ilusiones 
sobre la empresa del general 

men". Constituyen una acusa- | Franco no duraron largo tiem- 
ción formidable contra el gobier- . po — apenas imas semanas.— 
no de los “amigos” y las “mino- M ientras duraron me impuse el 
rías selectas”. Los juicios del se- I vencer el asco que me inspiraban 
ñor Quij ano sobre las irregula- j ciertos hombres y ciertas fórmu- 
ridades que actualm ente vienen las. Si hay que decirlo todo, re- 
practicándose en las oficinas ba- cibí a  los primeros a"viones ita 
jo su jurisdicción nos dan la llanos sin disgusto”, 
m uestra del quilate de la moral * “En pocas palabras, yo esta- 

adm inistrativa del gobierno delba preparado p ara  toda violen

cia. Sé lo que significa la vio
lencia ejercida por los violen- 
tosí No ignoraba de lo que eran, 
capaces los jóvenes que cono
cía, si ellos hubiesen encontrado 
enfrente a un adversario resuel
to. Pero sólo hallaron una pobla
ción aterrorizada..... Según de
claración del jefe de Falange, 
no existían en la isla cien comu
nistas verdaderam ente peligro
sos. Dónde los reclutaría el P a r
tido?.....Mi hijo pudo asistir du
ran te  un año a todas las reunio
nes de propaganda fascista, sin. 
que él o sus cam aradas cam bia
sen con el adversarlo o tra cosa 
que puñetazos. Yo afirmo, lo a -  
firmo por mi honor, que en el 
curso de los meses que precedie
ron a la guerra santa, no se co
metió en la isla ningún atentado 
contra personas o bienes”.

“Por fa lta  de actos crim inales 
la revancha en Mallorca h a  sido 
simplemente una depuración 
preventiva, una sistem ática ex
term inación de sospechosos. La; 
mayor parte  de las condenas le
gale ̂  de los tribunales m allorqui- 
nos—ya haolaré en otra parte  de 
las ejecuciones sumarias, rmicho 
m ás numerosas—sólo han  san
cionado el crimen de desafección 
al régimen, constituido por sim -

(Pasa a  la pág. 4a.)

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



PAGINA DOS ACCION COMUNAL

A C O
pyOIMPARCIAl PEPIC A D C b ^ ^

i  (Sí
_  AAOUIIAIAR LOS VALORES NACIONALEd.

^fmp°.r¿^"r^rxr^fói¿ÁV
Director: ENRIQUE GERARDO ABRAHAMS. 

Redactor JefeT FELIPE O. PEREZ. 
Administrador; MANUEL OCTAVIO VASQUEZ 

Editado en los Talleres del Panamá-América. 
TELEFONO 1280 APARTADO

Que Panam á es un pais ga^ 
nauero, no hay ni que dudarlo; 
pero la industria a pesar de es-

latío las viejas democracias si 
desde tiempo atrás hubieran e- 
chado el miedo a un lado y les 
hubieran dado un alto enérgico 
y resuelto a los dictadores te+'' 
iitarios?

Tal ha sido el acoquinamienlo 
de las viejas democracias, que 
Francia no hace sino lo que dis-

terra  teniendo de vecinos casi 
inmediatos e inmediatos a los 
enemigos más encarnizados?

270

SE I’l: ESTUDIO SOBRE NUESTRA 
DEUO A EXTERNA

Bajo ese titulo, apaióntcincnte inofensivo, publica la 
“Estrella de Panam á”, en su edición del 15 de los corrien
tes, en primera plana y a ocho columnas, la información 
oficial más elocuente del estado de desorganización en que 
han venido siendo m anejadas las finanzas nacionales.

El .diario ministerial, con la mayor ingenuidad, divul
ga ante nacionales y extranjeros esa noticia, cuya fuente 
es la Contraloria General de la República, sacando a la 
luz un vergonzoso Secreto de Estado que constituye un 
c'cmento de convicción de la forma dolosa como, a estas 
alturas, se adm inistran los intereses vitales del país.

Uno de los subtítulos de la alarm ante noticia dice tex
tualm ente que “SE QUIERE SABER QUE SE HA PAGADO 
DE LOS EMPRESTITOS Y QUE SE ADEUDA AUN” : lo que 
equivale a sostener que COMO NO SE SABE LO QUE SE 
HA PAGADO DE LOS EMPRESTITOS TAMPOCO SE SA
BE LO QUE SE ADEUDA AUN!

Es incuestionable, pues, que en asunto tan  delicado, 
en que está empeñado el porvenir económico y financiero 
del país, la gestión oficial ha  sido desordenada y de defi
ciencia culpable, hasta un limite tal, que se hace necesaria 
la prolija investigación anunciada.

Según se colige de la noticia comentada, la precipitad 
para poner nuestra cuenta en orden, “ES PERTINENTE 
AHORA QUE HAY POSIBILIDAD DE QUE PAGUEN LAS 
ANUALIDADES” del Canal. Eso quiere decir que faltando 
esa POSIBILIDAD no sería PERTINENTE hacerlo.

De nuestro país y de nuestros hombres dirigentes se 
form ará la opinión mundial el más triste concepto; so
bre todo, porque la noticia em ana de la propia Contra- 
loria General de la República.

Como panameños y como ciudadanos debemos dejar 
constancia que sentimos asco y vergüenza, porque el país 
está'dem ostrando a los ojos del mundo que nunca se preo
cupó de llevar en forma correcta sus cuentas como deu
dor; y porque desde la época en que la Muerte libró a H ar- 
modio Arias de la fiscalización de M artín Sosa, no ha h a 
bido ambiente de honestidad en las alturas oficiales y la 
morosidad en el pago de la deuda pública se consideró una 
m uestra de “habilidad” y no de incumplimiento deshon
roso.

ta r  bien protegida ha  perm ane- | ponga Inglaterra, y ésta, en el 
cido tan  restringida, que aquí | convencimiento de que está po- 

* nadie piensa ya en dedicarse a  | niendo en juego una política sin
eila. Por el contrario, son m u- | ejemplo, no viene haciendo sino
^iios los ganaderos en pequeño lo que los totalitarios quieren,
.os que se han  ido retirando de ' haciéndola bailar en la cuerda y
un negocio sin aliciente de nin- comprometiéndola a que ponga
guna clase. el visto bueno a las proposicio-

Esta industria está am arrada , nes que élla y el mundo entero
de las cuatro patas y nadie sa- j han  condenado, 
be cómo soltaría. En el congre- A Mussolini lo atra jo  Cham- 
so de ganaderos se le dieron vo- berlain por la pildoraza que le 
tos de confianza al gobierno, que ha hecho tragar Hitler con la in 
no venían al caso, se pronuncia- vasión sobre la in-do-m a-ble 
ron discursos, se libaron copas de I Austria, agravada con la confe-
cham paña;'pero  no se le entró ' sión en privado que le hizo
al asunto con criterio desenvuel
to.

El único que se abrevió a des
am arrarle una pata no era ni 
criador ni sebador ni carnicero. 
Lo fue el gerente del Banco Na
cional, prometiendo hacerles pe
queños prestamos a los ganade- 

I ros, mediante las correspondien
tes seguridades. Lo im portante 
ahora es que las tales segurida
des no resulten otras tan tas con
diciones inabordables.

La otra pata que hay que sol
tarle a la industria ganadera es

Schuschingg j  la cual ya es muy 
conocida. Hablándole a Hitler de 
que Austria si tenía amigos y 
que Mussolini era uno de ellos, 
le contestó: “No cuente con esc 
porque dentro de unos pocos a- 
ños yo daré cuenta del Duce”.

Sea de ello lo que fuere, ei 
acercamiento de Mussolini a  la 
tan  odiada Inglaterra, tiene que 
tener causqs muy graves.

Y este avenimiento tam bién 
le ha  parado los pelos de punta 
al temible Hitler, no resolviendo 
a lanzarse sobre Checoeslovaquia

. __.>s a un lado estas na-
i-raciones ta n  odiosas y term ine
mos con el fetichismo de los edi
ficios que se ha  levantado en el 
país con la construcción de la 
Normal de Santiago. Creyendo 
lo que tan to  se h a  dicho de que 
Santiago se convertirá en un em 
porio, lo cual es muy dudoso si 
nos ponemos a pensar lo que h a 
brá de hacerse con ese núm ero 
de m aestras que de allí saldrán, 
se vienen ahora los santeños a  
pedir la construcción en su ve
cindario del manicomio de los 
locos; pronto vendrá la petición 
de o tra provincia para que se le
vante allí el sanatorio de tuber
culosos, y quizás de alguna o tra 
parte  soliciten el traslado del 
barrio rojo.

Se ha  dicho que cuando a uno 
se le ocurren estas cosas, es por
que “le la cí ’̂^vera” !

descargarla de los impuestos que como lo tenía pensado. Por otra 
le han  recostado encima las ' parte, ta n  grande fue la exhibi- 
autoridades nacionales y m uni- ' da que se pegó el ejército alem án 
cipales, sin tasa ni medida. en su movilización sobre Viena,

Las dos últimas patas podrán ¡ que quedó tristem ente impresio- 
soitarse por medio de la funda- i nado podiendo comprobar todos 
ción de lonjas agropecuarias en | los vaticinios que le hiciera en 
los centros ganaderos, a donde | repetidas ocasiones el General 
puedan acudir en fechas señala- j Von Fritsch, acerca de todas las  ̂
das los ganaderos grandes y chi- deficiencias de equipo, discipli- 
cos, los criadores, los sebadores na y abastecimientos. Entre Linz 
y los carniceros a vender y a Viena quedaron abandonados los 
com prar ganados en mercado grandes tanques por falta  de ex
abierto y de acuerdo con los pre- pertos y de gasolina.
cios que resulten de la dem anda 
y la oferta.

Dentro de esa libertad tan  ne
cesaria todos saldremos ganan-

Todas estas circunstancias han  
debido reforzar la animosidad 
de los simpáticos checos, a quie
nes se debe el apaciguamiento

do, renacerá el estimulo que hoy de los totalitarios.

0 COLMO DE
ERNATIVA

'ü

do
Es un precepto de moralidad política, universalmente acepta- 

y acatado, el de que los funcionarios encargados del manejo 
de fondos públicos no tengan relaciones de familia ni de negocios 
con el jefe del Estado, .\bonan este principio ético, además, prin- 
(cipior jurídicos.

En Colombia, en la Colombia de Murillo, Parra, los Pérez, Ca- 
■nacno Roldan, Rojas Garrido, Gil Colunje y Justo Arosemena,
para sólo mencionar algunos de los insignes “gólgotas” este p rin 
cipio alcanzó la rigidez del dogma, llevándolo al extremo de que
la Cartera de Hacienda se otorgara regularm ente a un miembro
del partido contrario al que estuviese en el poder.

En Panam á,—^heredera de las prácticas colombianas por m u
cho tiempo,—se m antuvo rigurosamente la regla, hasta  las pos
trim erías de la adm inistración del doctor Harmodio Arias. Véa- 
■noslc.

En la adm inistración del doctor .^paador figuró como Secreta
rio de Hacienda, durante casi todo el período, el doctor Francisco 
iV. de Espriella; en la de don José Domingo de Obaldía, eUdoctor 
Carlos A. Mendoza; en la de éste, le fue ofrecida a don José de 
Obaldía Jované, y al no haberla aceptado éste, entró en su desem
peño Ramón F. Acevedo; en la del doctor Pablo Arosemena, fue 
Secretario de Hacienda don Aurelio Guardia; en la mayor parte  
de los varios períodos del doctor Belisario Porras, desempeñó este 
puesto don Aristides Arjona; en la del doctor Ramón M. Valdés, 
volvió a la Secretaria mencionada, don Aurelio Guardia; en la de 
don Rodolfo Chiari, el doctor Ensebio A. Morales, ejerció ese cargo; 
y en la de don Florencio Harmodio Arosemena, cuando su derro
camiento el % de enero de 1931, ocupaba la cartera de las finanzas, 
don Nicolás Victoria J.

Como se verá, a excepción de la Administración del señor 
Chiari, en todas, desde el advenimiento de la República hasta  las 
postrimerías de las del doctor Arias, se practicó el principio de 
dar la administración de los fondos públicos a un liberal, cuando 
el jefe del Estado fue conservador, y viceversa. Lo de entregar 
puestos de manejo no sólo a sus copartidarios, sino aún a parientes 
del vinculo más estrecho, ha  sido privilegio de los doctores Arias 
y Arosemena.

El doctor Arias nombró su Secretario de Agricultura y Obras 
Túblicas, con manejo de los fondos de la Lotería Nacional y de la

falta, habrá  m uchas gentes que 
entren en el negocio, habrá có
mo desarrollar la industria le
chera, que tam bién está am a
rrada y que tan to  necesita la 
fábrica de la Nestlé, los sebado
res tendrán  cómo proveerse de 
los ganados que necesiten para 
em potrerar y los consumidores 
aum entarán  considerablemente 
porque la producción aum enta- 

j rá  y con ella la baja de los pre- 
' cios. Muy poca es la gente po- 
I bre que consume carne aquí en 
Panam á. Téngase, además, por

A últim a hora viene la no ti
cia de que Alemania insiste en 
am enazar a Checoeslovaquia y 
en llenar de angustia a las viejas 
democracias; pero los checos 
permanecen firm es y resueltos a 
que reviente el tum or to talitario  
para ver de que la hum anidad 
pueda recuperar la paz y la 
tranquilidad, que se h an  llevado 
de calle los dos vergantes m ás 
fatídicos que el mundo h a  co
nocido.

Pueda ser que esa animosidad 
entendido que la baja del artícu- , haga tam bién renacer en Ingla- 
lo no proviene de la ru ina de ' te rra  y F rancia el espíritu de la 
los ganaderos, sino del aum ento verdadera justicia y el im perati- 
de la producción, y este aum en- vo categórico de no dejar con los 
to no se conseguirá sino con la brazos cruzados que los alem a- 
libertad absoluta de la industria, nes y los italianos acaben con_el 

La tenemos am arrada de las gobierno constituido de España, 
cuatro patas y hay que soltarla cuya valentía solamente h a  sido 
para que pueda cam inar y desa- igualada por los chinos. Sería el 
rrollarse. colmo de las iniquidades perm i-

_____ tir  que esos cobardes invasores,
Quién iba a figurarse que la fuesen a resarcirse de los gastos

pequeña Checoeslovaquia le iba con la misma riqueza española, 
a poner jetera a los invasores to- obligando a los sobrevivientes 
talitarios? Y si ta n  plausible re- españoles a pagar las máquinas 
sultado lo h a  conseguido un país infernales con las cuales acaba- 
pequeño con sólo su animosidad ron con sus mismos connaciona- 
y las promesas indecisas de la les españoles, 
ayuda, cuánto más hubieran lo- ' Y qué será de Francia e Ingla-

Ju n ta  de Caminos, sustraídos de la unidad de caja, que regía para 
todos los demás empleados de m anejo de la República, al doctor 
Arnulfo Arias, su herm ano predilecto.

El doctor Arosemena, nombró para el mismo cargo, en igual
dad de circunstancias, con el item  más de sustraer el m anejo de 
los referidos fondos aún a la vigilancia del Contralor General de 
la Nación, es decir, con autorización de disponer de ellos AD LI
BITUM, a su hermano, el ingeniero Leopoldo Aorsemena; posterior
mente, lo ha  nombrado su Secretario de Gobierno y Justiciá.

Ya también, a principios de la adm inistración, había coloca
do estratégicam ente en puesto de manejo, si no directo, por lo 
menos indirecto, a  varios otros parientes, entre ellos a sus dos 
hijos mayores. Al uno, en la Subsecretaría de Hacienda, y a l otro, 
como proyectista en la sección de obras públicas.

Ahora nos sobrecoge la sorpresa, m itad indignación y m itad 
pesadumbre patriótica, de que, en virtud de licencia concedida al 
titu lar, el Subsecretario, quedó encargado de la Secretaria, dán 
dose el fenómeno insólito en los anales gubernativos del mundo, 
de que padre. Presidente, encargue a su hijo del m anejo de las 
finanzas nacionales!

(Viene de la Pag. la .; 
vestía con la m ansedum ore de 
un cordero y gastaba sum as jugo 
sas p ara  hacerle am biente favo
rable a  su contrato con la NA
CION, haciendo uso del soborno, 
atropella a los nacionales, a los 
hijos de este suelo. Tenemos en  
nuestra “chequera” infinidad de 
casos que ponen de m anifiesto 
la ira  de la Nestle, que iremos 
exponiendo poco a poco a  la ciu
dadanía, p ara  que vea quiénes 
tenían  razón y quiénes eran  los 
antipatrio tas, y juzgue la obra 
“redentora” (?) que está llevan
do a cabo el “Gobierne”.

La ley que establece ei porcen
ta je  de empleados y de sueldo 
que en planilla deben devengar 
los panam eños es violada a cien
cia y paciencia de las autorida
des. La Empresa despide a los 
panam eños sin motivo justifica
do y en sus puestos son coloca
dos extranjeros. No se tiene en 
cuenta el núm ero de años de ser
vicios que tienen p ara  despedir
los ni la capacidad p ara  el t r a 
bajo. Hay panam eños que tie 
nen más de 10 años de tra b a ja r  
con la Nestle, pero ningún p a
nam eño alcanza a ganar B. 100.- 
00. En cambio, extranjeros im 
portados ayer p ara  trabajos ele
m entales, que hacían  panam e
ños despedidos, devengan el tr i
ple. Todo esto con la complici
dad de altos dirigentes de la ad;^
m inistración y con la san ta  p a 
ciencia de las autoridades llam a
das a velar por el cum plim iento
de las leyes que rigen estas cues
tiones.

A principios de este mes fue 
despedido de su puesto un  p a
nameño, que había regresado de 
su mes de vacaciones, sin que 
hubiera queja alguna, sólo p a ra  
poner en su puesto un  ex tran je
ro. Así como este caso tenem os 
muchos más. ,

Pero dicha Compañía no se de
tiene en violar la  ley antedicha, 
sino que se aprovecha de las 
ventajas que le dá el Contrato 
de m arras p ara  introducir m a
quinarias sin pagar los impues
tos de introducción. ___

H ará cosa de dos meses ÍTé 
al “Frigh-house” una ca ja  con 
el No. 8046 que contenía im a 
m áquina con un peso no m enor 
de 2.000 kilos, consignada a la 
“Compañía Panam eña de P ro
ductos Lácteos, S. A.” (Nestle), 
en Natá. En dicha caja  se leía 
textualm ente v la siguiente ins
cripción: NATA VIA PANAMA 
CITY. Pues esa no era enviada 
a la ciudad de Panam á directa
m ente de la casa exportadora, 
sino que llegada a  su verdadero 

¡ destino, fue tra ída  de N atá a es- 
, ta  ciudad. Esa m aquinaria será 
m ontada aquí con fines no per
mitidos en el Contrato de m a
rras.

Llamó ta n te  la atención a los 
que por allí estaban, que ense
guida se levantó una ola de pro
testa  por la introducción de di
cha maqxiinaiia sin el pago del 
Impuesto de Introducción, con 
.... Pasa a la Pág. 8 ........... .
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LA NORivíAL EN VERAGUAS 
(Viene de Ja Pag. la .) 

sabiduría de sus directores e inspi
radores. Consiste, además, en los 
ejemplos de rectitud, desinterés y 
probidad de las clases gobernantes. 
Y  no es, por cierto, en estos ins
tantes de tergiversación de esos va
lores, ni en la cuna de los desca
rados fraudes de 1936 contra la li
bertad, la democracia y la decen
cia, donde los educandos que hoy 
se cobijan bajo el nuevo edificio 
de la Escuela Normal hallarán ese 
lastre de probidad, desinterés y 
rectitud.

Quién cree de buena fé que los 
estudiantes interioranos se desvin
culan del interior porque estudian 
en la Capital de la República? 

Hán:e desvinculado acaso del país 
nuestros médicos, dentistas, aboga- 
eos, pedagogos, ingenieros, etc. etc., 
cue hicieron sus estudios lejos de 
Panamá? Parece mentira que hom
bres de gobierno y profesores en
canecidos en el ejercicio de la en
señanza se atrevan a estampar se-

.••;:Oiano st desvincula del 
-jr no porque estudie en la 

i.; ni cal, sino por la falta de higie- 
re  V de comodidades en los lugares 
c de ha nacido, cuando no por la 

de medios para ganarse la 
su : ijtencia, porque hasta ahora no 
se le ha enseñado a labrar la tie
rra ni a explotar ninguna indus
tria. Y  como debemos suponer que 
en el pomposo edificio de Santiago 
ese interiorano tendrá, por lo me
nos, todas las comodidades que o- 
frece la higiene, y no se le prepa
rará para labores agrícolas o indus
triales, lo probable es que una vez 
graduado no quiera volver a satis
facer ciertas necesidades orgánicas 
en los pozos cubiertos de concreto 
y tablas rústicas que la filantropía 
de Rockefeller ha construido en al
gunas ciudadades y aldeas del in
terior, ni al aire libre, expuesto a 
las acometidas de los cerdos que la 
autoridad mantiene en soltura para 
congraciarse con el caciquillo, sino 
en un receptáculo inodoro cubier
to con tapas repulidas, como son 
sin duda los del nuevo edificio de 
la Normal. He allí la verdadera 
causa de la desvinculación.

Que correrá mucho dinero en 
Santiago? Quién sabe! Esto depen
de de las altas y bajas del fisco na
cional. Es claro que la Normal y 
Santiago podrán prosperar mucho 
a fuerza de dinero. Pero, y los otros 
pueblos que no son Santiago?

Sabe el Gobierno si el mante
nimiento de esa Escuela en lugar 
tan retirado de la Capital y con 
tántas ínfulas costará lo mismo o 
menos de lo que costaba en la ciu- 
.dad de Panamá? Los edificios han 
sido terminados e; inaugurados, y 
ello no puede asombrar a los que 
sabemos que ha habido dinero de 
sobra para construirlos; pero la Es
cuela, la verdadera Escuela, esa que 
fué creada hace años y que ha pro
ducido tan buenos jFrutos donde es
taba, reemprende ahpra sus viejas 
labores y el buen resultado de és
tas es el que debe ocupar la aten
ción de quienes se interesan real
mente por la instrucción popular. 
Resulta, pues, extemporáneo todo 
grito de victoria en estos instan
tes. ú

El actual gobernante es muy a- 
migo de decir; "hágase”, sin calcu
lar jamás las consecuencias de su 
voluntad poco frenada por la re
flexión previsiva; y a tal modo de 
obrar le Uaman "dinamismo” sus 
interesados admiradores. Pero nos
otros conocemos muchas obras he 
chas o mandadas a hacer por él con 
ese dinámico "hágase”, y tales 
obras, concluidas en apariencia, se 
resienten casi todas de los defectos 
que apareja la festinación. Carecen 
de consistencia física y moraL £1 
sabe cuáles son esas obras, y no 
obstante saberlo persevera en seguir

construyendo superficialmente, por
que él sabe también que en este 
desventurado país nadie recuerda el 
"ayer” si no es para desfigurarlo ca
prichosamente. ,

N o faltará mañana quien diga 
que el actual mandatario de sus "a- 
migos” creó la Escuela Normal de 
Institutoras, por el hecho de haber 
levantado ima serie de edificios en 
donde darle nuevo alojamiento a 
esa vieja institución docente. Tal 
parece ser ahora mismo la tenden
cia de los apologistas de la obra 
material, en la que ojalá no ento
nen mañana el esqueleto del Fisco 
y el del fraude electoral cometido 
allí cerca, el Miserere que entona
ban los Reyes difuntos, según N ú
ñez de Arce, en el Escorial de Fe
lipe Segundo:

',No en la tormenta enemiga: 
N o en el insondable abismo;
El mundo lleva en sí mismo 
el rayo que le castiga.
Sin compasión ni fatiga 
hoy nos mata; pero muere.

Miserere;
"Grande y caudaloro río, 

que corres precipitado, 
ve que el nuestro se ha secado 
y tiene el cauce vacío.
N o prevalezca el impío, 
ni la iniquidad prospere!

Miserere!

UN “J ’ACUSE”
(Viene de la Pág. la.) 

puesto en su adm inistración, es 
su amigo personal y politico co
mo hemos dicho, y era uno de 
los pocos sim patizadores que te 
n ía el pupilo de Arnulfo en la 
pasada cam paña.

1—Sobre el sistema para dar 
los puestos.—“El sistema que 
h a  regido para  proveer los 
puestos en el correo h a  sido el 
pago de servicios políticos 
bien en el que se nom bra o 
bien en la  persona que pre
sen ta el candidato, sistema a- 
gravado con el de considerar 
la  institución como refugio de 
personas fracasadas en distin
ta s  actividades o que, por no 
encontrar cabida en otras 
partes, se les incrusta en ella 
im prudentem ente. Esta prác
tica h a  sido fa ta l para  el co
rreo, primero, porque no siem
pre el empleado h a  ofrecido 
las condiciones que les son in 
dispensables y, segundo, por
que creyéndose con derecho al 
puesto en pago de favores e- 
lectorales, no rinde a la labor 
obligatoria todo lo que ésta 
necesita y fa lta  a sus obliga
ciones convencido de que se 
le ha  dado un sueldo sin com
pensación de trabajo”. 

Reconocemos que en adm inis
traciones anteriores se llegaron 
a  colocar en el servicio de co
rreos y telégrafos a algunos in 
dividuos por recomendaciones 
políticas. Pero los empleados e- 
ficientes que habían  puesto a 
prueba su honradez y su alto 
concepto del cumplimiento del 
deber, eran  irremovibles. Ojalá 
hubiesen venido ocupando tm a 
posición de adversario del que 
resu ltara Presidente electo al fi
nalizarse el torneo cívico. Prueba 
de ello es que los jubilados de 
ese ram o son considerables. En 
la adm inistración J . D. Aróse- 
m ena se h a  hecho sistema el 
empleo de individuos incompe
ten tes e irresponsables en el ser
vicio de correos, porque el go
bernante h a  interpretado su lle
gada al poder como una conquis
ta  de arm as (lo es en verdad) y 
dispuso distribuir como botín de 
guerra los puestos públicos del 
Estado, sin tener en cuenta la 
capacidad n i la  i buena reputa
ción del sujeto agraciado. Es es
ta  una de las causas que dificul
ta n  el buen seryicio de que nos 
habla el inform ante.

“O tra cuestión sumamente 
im portante,—dice el Sr. Qui- 
jano—, es el abuso que se vie
ne haciendo del nombram ien
to de mujeres para  empleados 
de correos. En esta institución 
existen cargos muy apropia
dos al sexo femenino, algunos

de escritorio y todos los de a- 
partados y de lista general; 
pero los demás no se hallan 
en esas condiieones porque 
todas las secciones m anejan 
bultos, paquetes, siempre de 
mucho peso y, como las m u
jeres no pueden levantarlos 
n i conducirlos de un lugar a 
otro, resulta que los pocos 
hombres que traba jan  se re 
cargan exageradamente la la
bor. P ara corregir est edefec- 
to se hace necesaria una revi
sión completa del personal”.

Los párrafos anteriores tran s
critos, ponen en evidencia el 
fundam ento de un comentario 
público. Se h a  venido diciendo 
con insistencia que el correo es 
uno de los invernaderos más nu 
tridos de las “amigas y predilec 
tas” de los miembros del estado 
mayor del régimen de los “a 
migos”. Cuando el Sr. Aroseme- 
na  se encaram ó en la Presiden 
cia, las colocó allí. Cuentan q’ re 
cién comenzó esta adm inistra
ción, hubo un día en que no fue 
cosible llevar las valijas a  los 
'apores, porque los que lo ha  ̂

clan habían  sido destituidos : 
nombradas en su reemplazo unas 

: “am iguitas”, que aceptaron el 
i empleo por los guarismos con 
' que estaban registrados dichos 
I puestos en el presupuesto, pero 
sin tenerse en cuenta cuáles e- 

I ran  las funcione sy cuál la  ca
pacidad de tales “am igas”.

Se h a  m anifestado que el ne
potismo es una de las cualida
des pronunciadas del gobierno 
de las “minorías selectas”. Y don 
Manuel de Jesús Quij ano lo con
firm a en los siguientes párrafos 
de su interesante informe:

“Otro aspecto interesante en 
el capítulo de provisión de em
pleados es el que se refiere al 
parentesco entre los que sir
ven en la institución. No pa
rece correcto, n i creo conve

niente, el que haya esposos, ! ninguna autoridad o influencia 
padres e hijos o hermanos, | mayor a la del jefe de la oíici- 
con cargos en la misma ofi- ¡ na”.
ciña. Las razones son obvias j El señor Quijano dice a con
p ara  cualquiera institución, ¡ tinuación que reconoce que den- 
pero especialmente para la de \ tro de nuestro sistema centralis- 
correo por la naturaleza de ta  adm inistrativo, esta sugeren

cia es un poco difícil, pero pide; 
que antes de efectuarse los nom
bram ientos sea consultado el je
fe del despacho. Es natural y¡ 
correcto que así se haga. Pero 

muy acertado el prohibir ta -  es imposible que un hombre de 
les nombramientos”. i espíritu autócrata como el inqui-

E1 señor Quijano recomienda lino del palacio de las garzas le

sus funciones, el engranaje 
existente entre todas sus de
pendencias y la responsabili
dad que pesa sobre todas y 
cada una de ellas. Sería pues.

a la  adm inistración J. D. Aro- 
semena una serie .de reformas 
vitales para la  bueña m archa de 
la  institución. Una de ellas, la 
autonom ía necesaria para que 
sea un servicio eficiente. “Se h a 
ce indispensable—dice—, para 
el mejor servicio, una ámplia 
autonom ía de la institución di
rigida a  la selección del perso
nal. Sólo la persona que se h a 
lla en inmediato contacto con 
las dependencias del correo y sus 
empleados puede darse cuenta 
cabal de lo que conviene hacer 
por su buen funcionamiento. 
P ara  la misma disciplina es in
dispensable que el empleado se 
dé cuenta de que, sin contem
plación, puede ser removido por
que no depende del favor de

conceda beligerancia a  im jefe 
de oficina en lo que respecta al 
nombramiento de uno de sua 
“amigos” o ima de sus “favori
ta s”. »

Como ciudadanos y como ca» 
balleros, felicitamos al señor Ma«», 
nuel de J. Quijano por su infopw 
me. ^

A pesar de la posición politicai 
adversa y combativa que tene-^ 
mos ante el gobierno de su ami-î| 
go J. D. Arosemena, del cual él* 
forma parte, reconocemos q\»e‘ 
en el puesto que desempeiia co-' 
mo Agente Postal de Panam á,' 
su labor es edificante. Pero ad-"! 
vertimos tam bién que constitu
ye una excepción rarísim a en el 
cuatrenio “ruletas, perros, whis
ky and women”. , '

COMPAÑIA CHlRiCANA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE

Transporte de Pasajeroo — Servicio de encomiendas
— Pasaies de Pahamá a David Bs. 5.00 —

Si quiere viajar con comodidad y confianza nse los carros de 
esta Compañía.

CAFE CACALI AGENTE EN DAVID
Avenida Central No. 47

Teléfono No. 2549 W. A. Ferguson
OSMAN FERGUSON, Calle 4a. No. 47

Agente TELEFONO No. 27

Firestone Tires Have 

Kent (4Aeey oltlie  

Tim as W ith  A l l  

Thasa Extra Valúas

Las llantas

ÏÏRESTONE
STANDARD

se consiguen ahora a 

muy bajos precios.

TÏ r e s to n e
PISTRIBUIDORES:-

DAY AND NIGHT GARAGE CO.
PANAMA:

Garage Exposi
ción -  Estación 76

COLON:
Colón Motors, Ine.

Calle “H” y Avenida Ancón, Panamá.

.  . AGENTES:
Carlos Aioarra- 
cín, — Chitré 
Julio Sierra.
SANTIAGO!
Joan Fong, 

CONCEPCION:

A. Capitán, Soná 
Arias y Cia.

DAVID:
Anf. Angnizola 
y Cía.. Dsyid
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LOS GRANDES CEMENTERIOS misma llam ada a la  puerta del 
SOBRE LA LUNA apartam ento confortable o de la

í'ViVní̂  di* k  PÁcr la  'i ¡cabaña, el mismo desUzarse por (Viene de la Fag la .) | sombras, el mismo
pies palabras e Inclusive por murmullo fúnebre en la escale- 
gestos. Una fam ilia de 4 perso- escuchado por un  infeliz del 
ñas buenos burgueses, padre, puerta, con el
m adre y dos hijos, de 16 y 19 a- corazón crispado de angustia.—
.nos, fue condenada a  muerte por ..sigamos!».....Las mismas pala-
la  acusación de cierto immero m ujer enloquecida, las
de testigos que afirm aron haber- Pianos recogiendo temblorosas 
Ies visto aplaudir en su jard ín  ^.^p^g familiares y el ruido
cuando pasaron vanos aviones motor, allá abajo en la calle,
ca ta lanes”. _ «fjo despierte a los niños, para

‘ La víspera, doscientos habí- qygg” usted  me lleva a la cár- 
lan tes del pequeño pueblecito de cel, verdad, señor?» “Perfecta- 
Manacor, juzgados como sospe- j;nente», responde el asesino, que 
chosos por los italianos, habían ^ veces no tiene más de 20 años 
sido sacados de sus camas en Luego es la subida al camión, 
plena noche, conducidos en S^u- ^onde se encuentra a dos o tres 
pos al cementerio, asesinados camaradas, igualmente sombríos, 
de un balazo en la cabeza y que- igualmente resignados, la m ira-
piados en monton un poco mas vaga..... Hombre! El camión
^ejos. El personaje a quien las gaJe. Aún un momento de espe- 
ponveniencias me obligan a ca- j-anza, m ientras se va por la ca
lificar de obispo-arzobispo h a- j-j-etera. Pero he aquí que el auto 
)3ia delegado allí a  uno de sus am inora la m archa, tom a un ca- 
pacerdotes, quien los zapatos ba- mino perdido.—Bajen!—Y ellos 
liados _ en sangre distribuía la descienden, besan una medalla, 
absolución entre dos descargas. ^ g ĵQ ]¡ĝ .^fig ^el pulgar. Pan! 
p o  insisto más en los deta,lles de pan! P an!—Los cadáveres que- 
psta  manifestación religiosa y dan alineados junto a las cune-
m ilitar.....» _ ‘ fas, donde el enterrador los en-

“Hago observar simplemente cen trará m añana, la cabeza re
pue esta masacre de miserables ventada. Y digo el enterrador, 
indefensos no recibió una sola poique se h a  tenido cuidado de 
^palabra condenatoria, ni siquie- j^acer lo necesario no lejos del 

la inofensiva reserva de las cementerio. Y el alcalde escribi- 
putoridades eclesiásticas, quienes m añana en su registro: “Fu- 
Jie contentaron con organizar ¡g^o y Fulano, muertos de con- 
Iprocesiones en acción de gra- gestión cerebral», 
pias».
 ̂ “Cuál es la causa de que los es- “La prim era fase de la depu-

Í'uerzos conjugados de Alemania ración duró cuatro meses. En el 
i Italia no hayan obtenido aún curso de ese tiempo, el extranje- 
Íse éxito definitivo que el gene- ro, prim er responsable de estas 
al Queipo anunciaba noche tras m atanzas, se exhibió siempre en 
loche en sus charlas? “Es que el lugar de honor, en las fiestas 

Pspaña estaba más engangre- religiosas. Por lo general estaba 
p ad a  de lo que pensábamos?» asistido por un capellán unifor- 
jBien. Pero no es esta la misma mado, portando botas y  una 
España, que, en 1934, dió a vues- gran cruz blanca en el pecho, 
Fra Cede ctaólica la mayoría en entre las dos pistolas am enaza- 
portes?» doras a la cintura. (Este cape-
. “La depuración en Mallorca llán fué asesinado más tarde por 
fuvo tres fases, bien diferentes, los militares.) Nadie hubiera 
ptiás un período preparatorio. En osado poner en duda por un m o^ 
^1 curso d j esta última, hubo sin mentó los poderes discrecionales 
buda ejecuciones sumarias, a do- del general italiano. Yo conocí a 
micilio, pero que tenían, o pare- un pobre sacerdote que le supli
r ía n  tener, el carácter de ven- có humildemente perdonar a 
feanzas personales, más o me- tres jovencitas prisioneras, de 
nos reprobadas por todos, y cu- origen mexicano, a quienes, des- 
yos detalles se confiaban en voz pués de haber confesado, juzga- 
baja. I ba totalm ente inocentes. “Está

“Fue entonces cuando apare- ' bien, contestó el Conde que se 
•ció el Conde Rossi. | disponía a acostarse, yo habla-

“E1 recién llegado no era, na- , ré con la almohada». Y al día

El Departamento de Educación Física 
No Debe Ser Instrumento Político
Nunca h an  tenido para nos

otros esencial interés las m ani
festaciones del deporte por p a 
recemos cuestión de orden se
cundario, propio para la juven
tud que busca un campo apro
piado para consagrarse al e jer
cicio del músculo como medio a 
su desarrollo físico.

Pero en los últimos tiempos 
las m anifestaciones del deporte 
h an  venido interesando a  los 
elementos responsables y a las 
instituciones serias, de ta l modo 
que se h an  atraído esas activi
dades a las norm as sociales y ya 
constituyen, dentro del engrana
je de la existencia hum ana, una 
fuerza palp itante a la cual se le 
presta atención.

El deporte, como pasatiempo, 
como medio de m ejorar las con
diciones físicas del individuo y  
como elemento de competencia, 
h a  tomado indiscutiblemente 
fuerza al desarrollarse de m ane
ra  intensa hasta  el extremo de 
convertirse en una necesidad so
cial.

Por esa razón los gobiernos de 
casi todos los países del mundo 
comprendiendo la im portancia 
que cada día recobran las m ani
festaciones deportivas, del no ta
ble beneficio que recibe la ju 
ventud, y por consiguiente las 
naciones que cuentan con ciuda
danos física y m entalm ente bien 
organizados, “obreros que pien
san y brazos que ejecutan», han  
comenzado a norm alizar el de-

tu ralm ente , ni general, ni con-

fle, ni Rossi, sino un funcionario 
taliano, de las Camisas Negras. 
JTJna m añana le vimos descender 
Be un trim otor escarlata. Su pri- 

Vnera visita fué para el goberna- 
tíor m ilitar nombrado por el Ge
n e ra l  Godet. El gobernador y sus 
oficiales le acogieron cortesmen- 
ke. Puntuando su discurso con 
jm  puñetazo en la mesa, el con- 
Úe declaró que tra ía  el espíritu 
bel Fascio. Varios dias después 
El general entraba con sus ofi- 
$:iales en la prisión de San Car
los y el conde Rossi tom aba el 
uñando efectivo de Falange. Ves
tido con un uniforme negro, or
nado en el pecho con una cruz 
blanca, recorría los pueblos pilo
teando él mismo su auto de ca
rreras, seguido por otros ocupa
dos por hombres armados hasta  
los dientes. Cada día los perió-

siguiente en la m añana, las hizo 
asesinar por sus hombres.

“Así, hasta  el mes de Diciem
bre, los caminos, las carreteras 
y los alrededores de los cemen
terios recibieron regularm ente 
su fúnebre parte. Obreros, cam 
pesinos, pero tam bién burgue
ses, farmacáuticos, notarios».

“Una vez term inada la depu
ración a domicilio hubo que pen
sar en las prisiones repletas. 
Llenos tam bién los campos de 
concentración. Llenos tam bién 
los barcos desarmados, los sinies
tros pontones guardados noche 
y día y sobre los cuales pasaba, 
por exceso de precaución, duran
te la noche, la lúgubre pincela
da de un faro que yo veía desde 
mi cama con horror. Entonces 
comenzó la segunda fase de la 
depuración. La de las prisiones. 

Un gran número de estos sos-

ción política, es decir, todos, ab
solutam ente todos .tendrán  que 
ser incondicionales del presente 
régimen. P ara  ello no se tom ará 
en cuenta las capacidades de 
los instructores, n i el historial 
deportivo de los empleados.

De modo, pues, que un  Depar
tam ento de Educación Física or
ganizado en ta l  forma, no será» 
por mucho que se pretenda de
m ostrar lo contrario, sino una

porte creando instituciones es
peciales, organizadas a base de 
un p lan científico y constitui
das, como tiene que ser, por ele
mentos plenam ente capacitados I agencia política destinada a  h ^  
para el desempeño de una m i- ! cer del deporte un  medio propi- 
sión altam ente útil y provecho- ! ció para  conquistar adeptos y

t satisfacer ambiciones.
No hay que ir  muy lejos para j For eso consideramos que ^  

establecer lo que aquí expone- D epartam ento de Educación Fi
mos. México es un  ejemplo vivo sica, controlada por los elemen- 
de la magnífica organización que i tos perturbadores del d epo rt^  
se le h a  dado al deporte en ese como resulta actualm ente 1»
país por medio del D epartam en
to de Educación Física, el cual 
responde de m anera satisfacto
ria  a la misión encomendada, de 
im pulsar el deporte en todo el 
territorio de la República a ba
se de un program a de acción de
bidam ente trazado que recoge o 
abarca todos los detalles relativos 
a la gigantesca ta rea  de form ar 
una juventud fuerte, robusta, de 
adm irable complexión atlética.

El ideal supremo del gobierno 
de México de m ejorar las con
diciones físicas de la juventud 
azteca poco a poco,'pero de m a
nera firm e y sistem ática se va 
cumpliendo, y todo ello se debe 
a la seriedad con que se dirigen

Ju n ta  de Control, con excepción 
del distinguido y apreciable jo
ven Raúl Arango, será un fra 
caso, un  rotundo fracaso, si por 
ventura no se le reviste de la se
riedad, de la responsabilidad» 
del orden que una institución de 
su clase requiere necesariam en
te  para cumplir fielm ente su m i
sión.

Es oportuno, por consiguiente, 
destacar de m anera pública el 
grave error en que se incurriría  
al colocar al frente del D eparta
mento de Educación Física a e- 
lementos que no tienen el sufi
ciente aplomo p ara  revestir sus 
actos de seriedad, elementos 
muy dados a  los gestos alíizo-

y encauzan los asuntos deporti- liantes, a las persecuciones, p a ra

dicos daban cuenta de estas jiras mechosos escapaban a la ley m ar- 
oratorias, en las que flanqueado cial por no ser culpables del me- 
por el alcalde y el cura y en una ñor delito m aterial que pudiera 
Jerga extraña, mezclada de m a- , condenado por un  Consejo 
llorquín, italiano j  español, el ae Guerra. Y entonces se les li-

4’onde anunciaba la cruzada. 
C ierto  que el gobierno italiano 
disponía en Mallorca de colabo
radores menos estrepitosos que 
este  gigantesco anim al que afir- 
ipiaba un dia en la mesa de una 
heñora de Palma, m ientras se 
lim piaba los dedos en el mantel, 
due necesitaba por lo menos 
#‘una m ujer por día». Pero la m i
sión particular que se le había 
confiado se acordaba perfecta
m ente con sus talentos: La orga
nización del Terror.

Desde entonces, cada noche, 
equipos reclutados por él opera
ron  en los caseríos e inclusive en 
los alrededores de Palma. Don
de quiera que esto sseñores ejer
cían  la escena era la misma. ^

beraba por grupos, según sus 
pueblos de origen. Y en medio, 
del camino toda la carga iba a 
parar al mismo foso.

“Cuántos muertos? La cifra 
que voy a  dar me h a  sido pro
porcionada por uno de los jefes 
de la represión palm esana. La 
evaluación popular es muy dife
rente. No importa. A primeros 
de marzo de 1937, después de 7 
meses de guerra civil, se conta 
ban tres mil de estos asesinatos. 
Siete meses hacen 210 días, esto 
es, im a media de 15 ejecuciones 
por día. Me permito recordar que 
la  pequeña isla puede ser a tra 
vesada, de p un ta  a punta, en dos 
horas. Un automovilista curioso, 
al precio de fatigarse levemen

te, hubiera podido ver estallar 15 
cabezas por día. Y estas cifras 
no las ignora Monseñor el Obis
po de Palma. ,

“Yo pienso en esos jóvenes 
falangistas o requetés, en esos 
ancianos sacerdotes—a uno de 
éstos, por pronunciar palabras 
im prudentes se le obligó, am ena
zándole con un  revólver, a be
ber un  litro de aceite de ricino».

“Pienso en el alcalde de un 
pueblecito, a quien su m ujer h a 
bía preparado un  escondite en 
una cisterna. De allí le sacaron 
en Diciembre, temblando de fie
bre. En el cementerio le dieron 
un balazo en él vientre. Y como 
no se apuraba en morir, los ver
dugos, que bebían un poco más 
lejos se acercaron con su bote
lla de aguardiente, borrachos, y 
hundieron el cuello del frasco 
en la boca del moribundo. Lue
go le rompieron la botella en la 
cabeza. Repito que estos hechos 
son públicos. No temo que me 
desmientan.

“La persona a quién las con
veniencias me invitan a llam ar 
Monseñor el Obispo de Mallorca 
h a  firm ado la carta  colectiva del 
episcopado* español. Yo espero q’ 
la plum a tembló en sus viejas 
manos. El no pudo ignorar nada 
de estas muertes. Yo se lo diré 
en su cara cuando quieran. P ara 
él aún este testimonio. Uno de 
los canónigos de su catedral, 
predicador conocido, licenciado 
en teología aprobaba sin reser
vas n i restricciones a las auto
ridades militares. Este partid is
mo inquietaba a uno de sus pe
nitentes, quién no osaba in terro
garlo, pero que enterado de los 
hechos que más arriba relato de
cidió hacerlo. El desgraciado lo 
escuchó sin m ostrar la  menor 
sorpresa. “Pero en fin, usted no
puede aprobar que.....» “Yo no
apruebo n i condeno, respondió 
este siniestro sacerdote. Su G ra
cia no se hace desgraciadam en
te idea de las dificultades de 
nuestro ministerio en esta isla. 
En la últim a reunión general de 
sacerdotes, bajo la  presidencia 
de Monseñor, hemos tenido la  
prueba de que el año último so
lam ente el 14 por 100 de los m a
llorquines cumplieron con el sa
cram ento en Pascuas. Una situa
ción ta n  grave justifica las me
didas excepcionales”.

.(Nuestra España). '

vos, a  la competencia de los pro
fesores escogidos para sobrelle
var ta n  m agna ta rea  que requie
re además de constancia, volun
tad  resuelta y empeño activo, y, 
como corolario, al orden que im 
pera.

En Panam á se proyecta crear 
un  D epartam ento de Educación 
Física abscrito a  la Secretaria 
de Educación y Agricultura. La 
idea es excelente. Pero respon
derá ese D epartam ento a  las f i
nalidades de su creación? He a- 
quí el quid de la cuestión.

Por lo que hemos escuchado y 
por el conocimiento que tenemos 
de cómo se organizan las cosas 
en nuestro país, nos parece que 
el D epartam ento no será sino 
una Cueva de Rolando donde se 
m antendrán  elementos pernicio
sos que de “nada conocen y que 
pretenden saberlo todo», y si ta l 
cosa ocurriera sería de lam en
tarse que por fa lta  de previsión, 
de un anhelo patriótico por d a r
le cima a una idea altam ente 
noble de incalculable beneficio 
para nuestra juventud, el Depar
tam ento de Educación Física fa 
lleciera en su cuna.

Nosotros sabemos que la ac
tual adm inistración se m uestra 
em peñada en crear el D eparta
mento de Educación Física y que 
sólo espera la reunión del cuer
po legislativo p ara  presentar el 
proyecto de ley que autorice su 
existencia. El D epartam ento es
ta rá  compuesto de un  Director 
y de un grupo de empleados su
balternos, entre instructores, es
cribientes, mensajeros y porte
ros. Todos estos empleados serán 
seleccionados a base de su filia-

dem ostrar que m andan  e im pre
sionar a  los tontos.

Un D epartam ento de Educa
ción Física no debe servir de ins
trum ento a las pasiones políti
cas. Debe ser un  centro donde la  
juventud pueda obtener los be
neficios que requiere a l dedicar
se a las m anifestaciones deporti
vas. Debe caracterizarse por di 
orden, por la seriedad que h a n  
de regular sus actuaciones. P ara  
m uchachadas, hay  suficiente con 
la Ju n ta  de Control que sólo tie
ne en su record como título da 
victoria el haber desorganizad* 
el deporte en la form a escanda
losa y censurable como lo h a  
hecho.

Esta es nuestra  prim era clari
nada sobre el D epartam ento de 
Educación Física, y prometemos 
para o tra ocasión volver a  refe
rirnos a este asunto con abun
dantes dates.

Lie. Felipe O. Pérez
a b o g a d o

Oficinas: Calle ia . No. 19 
Teléfono 683 J 

Avenida A No. 88 
Teléfono 871J

Rubén D. Córdoba
-ABOGADO-

Ofrece sus servicios 
profesionales.

Oficina: Avenida A.
Teléfóno 871-3

No. 88

Wong Chang y Compañía jlim itada
Artículos de ferretería en general a los 

mejores precios de la ciudad.
PANAMA: Avenida Central 93 
COLON; Avenida del Frente 9033

Teléfono 1193 
Teléfono 303

P ara  toda clase de trabajos de rótulos,, ocupe los ser
vicios que le ofrece

M.J.POVEDA"
PINTOR ROTULISTA,

quien está capacitado p ara  ofrecer un servicio a  sa tis
facción de las mayores exigencias y a  los precios más 
razonables. Solicítelo en Calle 10a. No. 7. (Bajos) PLAZA 
DE HERRERA.—Quedará satisfecho de sus servicios. 

PUNTUALroAD Y ESMERO, es su lema.
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LA SOaEDAD NAZI DEL FUTURO ciegos, el más valiente por no 
ver el peligro; serán utilizados 
esos hombres como un  tipo nue
vo de armamento, es decir, el

-----------  torpedo viviente, que consistirá
De un traba jo  publicado en la  No hab rá  entonces, necesidad de en forrar a los hombres con una 

revista de Buenos Aires. “C la r i- ' muebles, porque: a lta  carga de explosivo y arro
dad”, hemos extractado las i-  1 a) Los muebles no causan a  jarlos sobre las trincheras ene- 
deas nazis que ofrecemos en es- ! los ciegos más que molestias, migas. P ara dirigir a los ciegos, 
ta s  breves lineas a la considera- | Ellos tropiezan, se lastim an. No será establecida otra categoría 
ción de nuestros lectores. Se tra -  i habrá en los alojamientos más de hombres sordos-mudos a  fin
ta  del siniestro plan elaborado que colchones para dormir. de evitar cualquiera propaganda
por el Conde K urt Von Der b) P ara los obreros y los cam - contraria a la raza dominante, 
Bichen, uno de los lugartenien- , pesinos la superficie de los alo- es decir, la aria. Todo el mundo 
tes de Adolfo Hitler. Son a  ta l  | jam ientos podrá ser reducida será dominado por los arios. En 
grado repugnantes y bestiales las hasta  la quinta parte  de la su- * la América Latina, la tarea de
concepciones de ese tipo, deshon
ra  del género hum ano, que cues
ta  trabajo  darles crédito

perfiiee actual. conquista será notablem ente fa-
, „  , . _ , cilitada por “el hecho de que

- ____ ------------  ---------- que atañe a la ves- gobiernos y elementos domi-
E1 Conde K urt Von Der Eichen, tím enla, es sunemnte con que can tes de allá, con excepción de 

comienza su trabajo  exponien- j ciegos sean cubiertos de ti^ -  | jyjéxico, nos son francam ente a- 
do la real situación del pueblo P®® ^ ” x frío. No ¿jetog hasta  el lun to  de usar
alem án, con estas palabras d e s - ] necesidad de sastres. "S'" | muchos de nuestros medios de
carnadas: “es imposible al obser- , verano bastara con que e- | represión contra los sub-hom- 
vador que v iaja por el Tercer | tengan un hres. Por tan to  “cuando nues-
Reich no ver los entristecidos , simple calzoncillo. Por un  en- ' escuadra desfile hacia las 
cuadros que presentan  los ba- | durecim ento gradual se llegara costas de América Latina teñ 
irlos pobres de los arrabales y I tam bién a estim ar como inútil ¿remos allá una cantidad de 
villas. Ejércitos de mendigos, a -  ; ta necesidad y la nocion de ves- “Presidentes”, “Congresos”, “Par- 
vanzan has ta  los bordes de las tim enta de invierno. , Políticos”, “Diarios” etc.,
villas y poblaciones más elegan- I ti) No se podrá, desgraciada- | que nos ayudarán sin reser
tes de las ciudades como en o- | mente, reducir la consumación
tros tiempos avanzaban has ta  , t®® víveres más que hasta  un
los puertos los barcos p iratas. Su : por ciento. Después de la Victoria, los a-
aspecto miserable, sus facciones, ! Todos los gastos para pía- rios no sabrán qué hacer con 
despiertan el asco, sus cuerpos | ceres y distracciones, cines, tea- esa especie de “nazis” eriollos, 
deformes envueltos en andrajos, tro, etc., serán suprimidos. pero, en la opinión de K urt Von
piojosos, y su lenguaje bestial in- I f) Los libros y los diarios no Der Eichen, “no siendo esa gen- 
com odan has ta  las náuseas a los serán necesarios. La propaganda te  de la raza superior, habrá 
séres de alto valor a  quienes sus ' banal e insignificante podrá ser que darles un tra to  inherente a 
cualidades superiores h a n  p re- j hecha por medio de radiotelefo- su baja calidad, aunque nos ha- 
servado de sem ejantes horrores”. ' nía. yan ayudado y allanado el ca-

Dice después que es particu- i O tras ventajas se derivan de i mino de nuestra conquista 
larm ente “emocionante ver a  este monstruoso plan, según su | Las h ijas “frescas y bonitas de 
esos niños de 4 ó 5 años, sucios, ! autor. Se creará un ejército de los obreros, campesinos y peque- 
andrajosos, escuálidos has ta  ser 
esqueléticos, tender su pequeña 11 
m ano grasienta y d^isvergonza- ' ® 
d a  para pedir limosna”, m ientras 
que con la o tra se arrasca y m a
ta  los piojos. P ara ellos “las bo
fe tadas y los puntapiés no sur
te n  efecto“ y por ello el “Tercer 
Reich no sería digno de sí m is
mo si no prestara asistencia a 
esos infelices”.

Con las palabras que hemos 
copiado textualm ente, describe 
el consejero y colaborador ín ti
mo de Hitler, la terrible mise
ria  en que vive el pueblo ale
m án. Compadecido de esa situa
ción, se dio a m editar en las so
luciones posibles y “después de 
m anaras reflexiones” pudo a rr i
bar a la siguiente conclusión:

"ÍÍ.U nuestros días, dado el es
taño actual del desenvolvimien
to  de la técnica y del perfeccio
nam iento de las máquinas, no 
existe ningún dispositivo mecá
nico que no puedan m anejar los 
ciegos. Son necesarias modifica- j 

clones insignificantes y muy po
co costosas sobre las máquinas 
autom áticas para adaptarlas a 
los medios de los ciegos y dis
m inuir hasta  una ínfim a pro
porción el número de los acci
dentes”. T rabajando con ciegos, 
se obtendría un rendim iento de 
traba jo  en el cual “e l’salario se
ría  un tercio inferior a los sala- J  
rios medios actuales”/  Po r̂ todas 
esas razones propone, que para 
seguridad de una fitm e política 
in terior y con el fin  de asegu
ra r  al Tercer Reieh lá- suprem a
cía en el dominio de la  política 
exterior, todos los 'SUB-HOM- 
BRES, ES DECIR, LOS OBRE
ROS, LOS CAMPESINOS Y  LOS 
INTELECTUALES POBRES, LA 
JUDERIA EN SU CONJUNTO,
DEBEN SER PRIVADOS DE LA 
VISTA”.

Esta es la solución que pro
pugna para los problemas del 
desempleo, para asegurar el do
minio de la casta a que perte
neció. Y  para dem ostrar las ex
celencias de su horrible plan, 
em plea una serie de razones 
prácticas que resumiremos en 
seguida :

“La alim entación del trab a ja 
dor ciego, del campesino y del 
intelectual pobre pueden colo
carse sobre el mismo plano que 
la  de las bestias, sin que por ello 
la  ealidad del producto y la pro
ductividad del trabajo  se resien
ta n . Según el profesor Graus- 
ner, los órganos de la vista cau
san  m ás de la m itad de los de
seos y necesidades del hombre.

Un Ejemplo de Dignidad Política
Con el mayor gusto damos a La envidia mezquina de sus c- 

la publicidad la renuncia pre- nemigos políticos hizo una arma 
sentada por el señor Ricardo de su filiación partidista y los 
Jaén Jr. del cargo de Contable chismes y habladurías de los de
de la Escuela de Artes y Oficios, latores hicieron incómoda la pre-

_____________________ I sencia del coopartidario Jaén Jr.
I en esa dependencia oficial a la 

ños funcionarios serán confia- ' cual había llegado por su com
das a los nobles “super-hombres, ¡ peteneia y seriedad personal y 
para uso particular. Las feas, no por claudicaciones indecoro- 
serán privadas de la vista a los J sas tan  de moda en estos tiem- 
diez años; las bonitas, después pos.
que los señores las hayan “usa- ¡ Esa renuncia, es una sonora 
do” durante varios años. Tam- . bofetada a sus acusadores corroí- 
bién al 18 al 26% de la juventud dos por la envidia e indignos de 
masculina, podría conservar la ' merecer la posición que se dió a 
vista hasta  los 18 años, pero no I Jaén Jr. a pesar de su oposición 
los testículos que serían utili- ' a este régimen de los siete po
zados para prolongar la virilidad cados capitales, 
de los hombres superiores. De 1 La renuncia dice así:
ese modo “alrededor de 300,000 ¡ --------
jóvenes podrían SATISFACER
LOS DESEOS HOMOSEXUALES 1 Panama, Mayo 20 de 1933. 
DE LOS SUPERHOMBRES. SE Señor doctor 
RESERVARIAN 200 DE LOS : José Pezet,
MAS BELLOS ADOLESCENTES ¡ Director del Artes y Oficios, 
PARA EL “USO” DE LOS MIEM- Presente.
BROS SUPERIORES DEL GO- gr. Director;
BIERNO, para Hitler, Goebbels, i atención a que han 11c-
Goering, Rosenberg, etc. . gado a mis oídos rumores dfi

Tal es, a grandes rasgos, y | indisposiciones de parte de mis 
omitiendo cosas muy interesan-  ̂ enemigos personales de Peno- 
tes, el siniestro P lan del Conde | nomé con motivo de mi nom- 
K urt Von Der Eichen, « í' o de | bramiento de Contable del 
los fundadores de la barbarie ' 
nazi, uno de los fundadores ami-
sos j  colaboradores de Hitler, i í ” . i l ' 'i!»
uno de los héroes del Tercer | molestias que estas circunstan- 
Reich. El lector juzgará por sí cías puedan crearle a Ud., me 
mismo. ‘ permito por su conducto pre-

BOMBILLOS
M A Z D A
GENERAL ELECTRIC

Obtenga mayor cantidad de hiz consnmiendo el mismo núme- 
ro de kilovatío-hora.

No tome el riesgo de tener una cuenta alta, por usar bombíDos 
desconocidos que talvez consumen más corriente.

• Panameña de Fuerza y Luz
Panamá Colón
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IMPORTANTE PRECEDENTE 
DE LA GOBERNACION

artículo 25 ibidem, la interdic- i motivo se dictó la siçruiente Re
cién priva el dereci de elegir | solución:
y ser elegido y el de e jv c e r  cual- ■ RESOLDCÍOM NUMERO 175 
quier otro derecho político, cu-  ̂República de Panam á. — Poder

La aplicación de la Ley 25 de éstos no pueden imponer penas 
1937, sobre Organización Judi- distintas a las señaladas por el 
cial, creó un problema a las artículo 878 mencionado, 
autoridades policivas, por razón “Las infracciones de la Ley 
de la prórroga de jurisdicción a penal se dividen en delitos y fal- ' eTohi^as plbircls,“ aroel-
esas autoridades de que da cuen- tas; las ultimas las define y ^ conducta,
ta  el articulo 195 de dicha Ley, castiga el Codigo Administrât!

ya medida no puede cubrir un 
acto de las autoridades adm inis
trativas, porque ésta es atribu
ción privativa de las autorida
des del Poder Judicial.

“Por o tra parte  tenemos que 
si una autoridad de Policía apli
ca penas o sanciones individua
les que excedan de un año de

según el cual son competentes vo (Artículo lo. del Código Pe- 
para conocer "de los juicios con- nal). Según ésto, toda contra- 
tra  la propiedad cuya cuantía no vención de que conozcan las 
exceda de diez balboas, con ex- autoridades de Policía, cuales- 
cepción del robo, la extorsión y quiera que sea su magnitud, 
el secuestro; de las lesiones, quedan de hecho catalogadas co- 
cuando la incapacidad no pase mo faltas y por tan to  sujetas a 
de diez días y no dejen huella las penas de trabajo en ob'¿as 
perm anente en el rostro; de las públicas, confinamiento, arres- 
lesiones por imprudencia, negli- to, m ulta o fianza de buena con- 
gencia o impericia, en el caso ducta, según el caso, 
del inciso segundo, ordinal b), “La Administración de Justi- 
cuando la incapacidad no exce- cia se ejerce de una m anera per- 
da  de tre in ta  días y de los per- m anente por los Tribunales ordi- 
juicios cuando este delito tenga narios. También se ejercerá por 
pena de arresto o m ulta”. las autoridades adm inistrativas

Efectivamente, como lo hace en lo de su incumbencia, pero
el ejercicio de esas funciones no 
incluye a estas autoridades en 
la jerarquía llam ada por la Cons
titución “Poder Judicial”, (Ar
tículo lo., Ley 25 de 1937)

ello estaría en pugna directa con 
lo establecido en el artículo 898 
del Código Administrativo, se
gún el cual “las penas aplicadas 
en una misma sentencia no ex
cederán de un año de trabajo  en 
obras públicas, arresto y buena

Ej eciítivo Nacional,—Secreta
ria de Gobierno y Justicia.— 
Sección Prim era.—Resolución 
número 1.75.—Panam á, 3 de
Junio de 1938.
“El señor Alcalde Municipal de 

Panam á consulta al Poder Eje
cutivo, en relación con el articu 
lo 195 de la Ley 25 de 1937, lo 
siguiente :

“lo.—Qué pena debe im poner
se a ios respons.ables por faltas 
contra la propiedad y por lesio
nes cuando la cuantía  exceda de 
cinco balboas sin pasar de diez 
—en el prim er ca.so—y cuando la 
incapacidad exceda de cuatro 
días sin pasar de diez, en el se-

conducta; de dos años la de con- ■ gundo.
finam iento y de B. 600.00 la de i “2o.—Qué pena debe im poner- 
m ulta”. Basta la inserción de la , se a ios responsables por el de- 
disposición legal antes invocada : lito de lesiones por im prudencia 
para evidenciar con claridad i en el caso de que el conocimien- 
m eridiana la inconsistencia e ile- j to  de este hecho le sea atribuido 
galidad de las revoluciones de j a las autoridades de policía.

presa claram ente nuestra Cons
titución Nacional en su artículo 
32, que dice:

“En m ateria crim inal la ley 
permisiva o favorable, aun  cuan
do sea posterior, se aplicará ‘de 
preferencia a la restrictiva o des-
favo’’P ■■’’e”.

“Esta claram ente demostrado 
que las disposiciones del Código 
Adm inistrativo vigente son m ás 
benignas p ara  los reos que las 
que determ ina el Código Penal 
en los casos de que tra ta  el a r 
tículo 195 de la Ley 25 de 1937, 
y por lo tan to , en atención al 
conflicto existente entre esos dos 
cuerpos de leyes, las autoridades 
de policía deben aplicar las del 
Administrativo, de acuerdo con 
el precepto constitucional, ex
ceptuando los casos de lesiones 
por im prudencia, que no tienen 
señalada pena en éste y por lo 
tan to  deben sancionarse de a -  
cuerdo con las que determ ina el 
ordinal b) del artículo 322 del 
Código Pe^"l.

las autoridades de Policía al a- 
plicar penas de reclusión o arres
to mayores de un año.

“Y n  o sería raro  que resulta
ran  casos como el an tes citado, 
porque a Guevara se le h a  im 
puesto por el hurto  de una gui
ta rra  avaluada en B. 10.00 el m á-

“Se dirá one seeún el artícu- señalada pori el artículo 350 del Codigo Penal.

150.00)?
“Veamos, ahora este delicado

constar la Gobernación de la 
Provincia de Panam á, en su Re
solución número 137, de 19 de 
Mayo de 1938:

“La disposición antes citada 
vino a extender la competencia 
de las autoridades de Policía; lo 860 del Código A dm in istra ti-;
pero esa extension de competen-  ̂vo, la Policía Moral se dnvde eri ¿  este mismo sujeto se
cia en form a alguna debe ín ter- , Preventiva, Represiva Ju d ic ia l, i^no que cueste
pretarse como que a tales auto- , y Correccional; pero debe tener- | cincuenta balboas (B..
ridades se les h a  investido con se presente que las autoridades
el carácter de Jueces para la a- de Policía, en cuanto a lo Ju-
plicación de la pena de reclu- dicial, aprehendiendo a los de-
sión. I lincuentes, escoltando los reos, asunto por otro aspecto.

"Los legisladores, por falta de custodiando las cárceles y près- ! “Admitamos en vía de discu-
tiempo u olvido involuntario, n o , tando otros servicies sem ejan-  ̂ sión que las autoridades de Po-
adicionaron el Código A dm inis-, j  i pueden conocer de deli-
zrativo para señalar las penas I “Y una vez mas, h a  llegado al tos y por ende aplicar el Código 
oue pudieran imponer a los in- convencimiento del suscrito de penal. Es legal el que una auto- 
íractores de la Ley penal en los ■ autoridades de Policía
casos catalogados por el artícu- ‘ no pueden conocer de delitos 
io 195 de la Ley mencionada, y ' P°^ hecho de que el articulo 
ue ahí que las autoridades de j 1^72 del Codigo Actoinistrativo, ^
Policía hayan venido aplicando establece que La Policía Judi- ción de los delitos? Puede una 
penas de reclusión que han  si- ' eial coadym’a a la investigación  ̂autoridad de Policía breve, y su- 
'oo confirmadas por este Despa- ' de los delitos, cuyo juzgarnien- | m ariam ente, conforme lo esta- 
cr.o. Pero después de sereno es- to corresponde al Poder Judi- blece el artículo 1720 del Código 
::udio se ha  convencido esta Go-

“El Artículo 195 de la Ley 25 
de 1937, dice;

“Artículo 195. Ge los juicio., 
contra la propiedad cuya cuan
tía  no exceda de diez balboas, 
con excepción del robo, la extor
sión y el secuestro; de las lesio
nes, cuando la incapacidad no 
pase de diez dias y no deje hue
lla perm anente en el rostro; de 
las lesiones por im prudencia, ne
gligencia o impericia, en el caso 
del inciso segundo, del ordinal 
b ) , cuando la incapacidad no ex
ceda de tre in ta  dias, y de los 
perjuicios, cuando este delito 
tenga pena de arresto o m ulta, 
conocerán las autoridades de po
l ic é ’'.

Se P - '

oernación del error jurídico en ' Si coritinuamos admitiendo la reclusión? 
oue ha venido incurriendo, el imposición de la pena de reclu-j «<e1 expediente del caso en es- 
cual ñor mandato imperativo de sión por las autoridades de Po-  ̂tudio lo forman, únicamente, la 
■a Lev v por respeto a las ins- I üeía por razón de la extension , Resolución del Corregidor de 

debe rectificar como ’ competencia dada por el ar- ganta Ana, el historial policivo 
i'o recüfick â ^̂  ̂ 1̂ 5 de la Ley 25 de 1937. del acusado y la Resolución del
' “■Establece el artículo *873 del citada, se nos presentaría el I Alcalde, reformando aquélla e
Cód̂ igo Administrativo que “los , -  una autoridad de , imponiendo al acusado dos años
“efes de Policía, como autoridad Policía, en cualquier momento, de reclusión. Según esto, tres ho-

resultaria imponiendo mayor pe- | jas de papel son suficientes pa
na por el hurto de un objeto ra aplicar una pena, mientras
menor de diez balboas, que la q^e un Tribunal ordinario ton
que puede imponer un Juez Mu- dría que instruir sumario, decre-
nicipal por algo que sea avalúa- tar llanamiento a juicio, nom- 
do en doce o quince balboas. Y brarle defensor al acusado, ce-

“La disposiCion dei aruculo 
transcrito  aum enió el radio de 
acción de las autoridades de po
licía, que tienen que conocer, 
desde su vigencia, de algunos ca
sos violatorios de las leyes an t: 
riorm ente erigidos en delitos y 
como tales comprendidos en la 
esfera jurisdiccional de los jue
ces municipales.

“Desde el punto de vista de 
Administrativo, aplicar penas de la  competencia, esa disposición

ridad de Policía investigue y a - 
plique penas de reclusión sin a - 
ju star sus procedimientos al Có
digo Judicial para la investiga-

udministrativa pueden imponer 
las penas correccionales que se 
determinan en este libro, por | 
rontravención a los preceptos y j 
reglas que en él se establecen.

los que en lo sucesivo se se-
'iíMpn en leves decretos y acuer- ' esto puede resultar con facilida.d | lebrar audiencia; y todo esto con 

os Se ?ohcía er878 del mismo P°r el hecho de que el Capitulo la intervención del Agente del 
ra ta  Spa las p ^ n S  que ' lo- del Título X III del Libro II ! Ministerio Público, 

dichos Jefes de Poliefa pueden del Código Penal, no establece «La intención de los legislado-

legal no presenta dificultad a l
guna para  su cumplimiento. La 
dificultad surge en lo concer
niente a las penas que deben a- 
piiear los funcionarios del orden 
adm inistrativo en ios casos de 
infracciones punibles contra la 
propiedad o contra las personas, ' 'j 
de las cuales no conocían y aho
ra  conocen por razón de la cuan
tía  de la cosa hu rtada , estafada, 
etc., o del tiempo de incapacidad 
que causa la lesión, de acuerdo 
con la disposición transcrita .

“Es evidente que el Código Pe
n a l establece p ara  esas in frac
ciones sancione.s m ás graves que 
las establecidas por el Código 
Administrativo. Por ejemplo, el

“En lo scasos de delitos o fa l
tas contra la propiedad cuya 
cuantía  no exceda de diez bal
boas, con excepción del robo, la 
extorsión y el secuestro; de le
siones, cuando la incápe/; d 
no pase de diez días y no *i 
huella perm anente en el lu.: 
y de los perjuicios, cuando este 
delito tenga señalado arresto o 
m ulta, aplicarán las autoridades 
de policía las penas que expre
san  las disposiciones pertinen tes 
del Código Administrativo y de 
las leyes que lo reform an o adi
cionan. En los casos de lesiones 
lor im prudencia, negligencia o 

impericia cuyo conocimiento les 
está atribuido, aplicarán  las que 
determ ina el inciso b) del artícu
lo 322 del

Ha quedado, pues, definido el 
punto de m anera clara  y term i
nante, y como hemos notado que 
ninguno de los dos docum entos 
reproducidos h an  merecido de 
parte  de la prensa m inisterial 
los honores de la publicidad, nos
otros les hemos dado espacio en  
nuestras columnas p ara  benefi
cio de jueces, autoridades de Po
licía, abogados y del público en 
general.

*!m^oner Dor las contravencio- escala de las penas que deban j-es no ha sido la de echar sobre i Código Penal, señala para la es- 
V n rn h iih tiv a s  d e  aplicarse, según la cuantía de lo ¡qs hombros de,> las autoridades j tafa reclusión de dos meses a ríes piecepuvas y piuxmutivaú c , , , establecía el Mo -Polioîc la nnHem.sa eare-a de t.re.s on 1,hurtado, como lo establecía el ' (je Policía la poderosa carga de • tres años en lo scasos determi- 

artículo 522 del extinguido Códi- ' juzgar faltas policivas a través • nados por la segunda parte  del 
go Penal de 1916. del articulado del Código Penal; j artículo 360, y, accesoriamente,

“Poniendo por ejemplo el ca- . porque si tan to  se clam a por una i con interdicción de funciones

^al Código, que son trabajos en 
Obras Públicas, confinamiento, 
arresto, m ulta y fianza de bue-
AmTde'las^penas^aplic^^l^^ cualquiera autoridad I m ejor adm inistración de justicia i públicas por igual tiempo, de a -
Tas autoridades de Policía, las ^6 policía tenga que castigar un  j y sus dolencias hoy se achacan | cuerdo con el articulo 34. El Co
cuales no pueden ser mayores hurto  cometido por un enm as- 1 a la fa lta  de idoneidad de algu- i digo Adm inistrativo por lo con- 
ñp un año las de trabajo en o- carado y lo hurtado no pasa de |nos jueces municipales del in te - i trario , pena la estafa con diez a  
h ra «5 Dúblicas arresto y fianza ' lO OO- Las penas señaladas por rior de la República, cómo es que j sesenta días de arresto, 
op buena conducta' de dos años ' el artículo 352 del Código Penal podrían los legisladores atribuir i “Principio de derecho penal

—  n - ----------- j ------Corregidor de aldea, p o r , um versalm ente aceptado es queae confinamiento y de seiscientos 8 a 54 meses de reclusión
multa entendido que la autoridad

“De la lectura de ios anterio- dehe graduar la pena en 
res preceptos se desprende clara- pión a la cuantía de la cosa hu r- 
m ente que cualesquiera que sean articu
las infracciones de que conoz- Ip Codigo Adm inistra-
can las autoridades de Policía, acusado es uncAii _______________ I reincidente no puede esperar

„ i ninguna de las disminuciones 
sentar a la ScGcretana d.6 E- j establece el inciso segundo
ducación y Agricultura renun- j artículo 377 del Código Pe
d a  irrevocable del puesto pa- j naj, y como la disposición in- 
ra  el cual fui designado por t fringida señala como máximo 54
decreto número 15 de 30 de 
Abril de este año.

Aprovecho la oportunidad pa
r a  expresar a Ud. mis senti
m ientos de gratitud por las a- 
ten  clones y cooperación re d -  
%>idas de Ud. en el tiempo que 
!hc estado al frente del pues
to  que dimito.

Soy de Ud. S. S.,
Ricardo Jaén Jr.

meses de reclusión, venamos a 
un funcionario de Policía, im 
poniendo penas de 30 meses de 
reclusión por el hurto  de cosas 
que no pasan de B. 10.00. Y la 
imposición de una pena seme-: 
jan te  aparejaría como accesoria 
la interdicción tem poral por un 
período igual al de la pena p rin 
cipal, según disposición del a r
ticulo 34 del Código Penal; y 
conforme a lo establecido por el

decirlo así, la carga o ta rea  de en m ateria  crim inal debe apli- 
juzgar con m ás acierto que un  ' carse al reo la disposición legal 
Juez, que por razones naturales que m ás le favorece. Así lo ex
debe estar más capacitado? Cre- j 
yeron acaso los legisladores que j 
en el Código Administrativo no ' 
hay penas suficientem ente seve- ; 
ras pa ra  castigar a quien hu rte  '
B. 10.00, que habría  necesidad de ¡ 
recluirlo y num erarlo como el 
que escaló p ara  h u rta r  cuantió- ; 
sas sumas? Imposible que fueran  , 
estas las intenciones de los le- ' 
gisladores”. |

Enrique G. Abrahams
ABOGADO

Tel. 1289 — Aptdo. 270 
Oficina: Calle 2a. No. 6.

JOSE MANUEL 
QUIROS Y QUIROS

—̂Abogado.—
Atiende todos los asuntos 
relacionados con su profe
sión en ,su  oficina de Pa
namá, Calle loa. No. 2

Tel. 1225 Apartado 1075

La tesis de la Gobernación fue 
sostenida en un caso concreto y 
m ediante ella se revocó la  del 
Alcalde del Distrito, quien soste
n ía  en la suya el criterio opues
to. Así las cosas, este último fun
cionario se elevó en consulta a 
la Secretaría de Gobierno, sobre 
el criterio a seguir, y con ese

LAS MEJORES HARINAS PRODUCEN 
EL MEJOR PAN

: Consígalo en la =
PANADERIA

L A  B O L A  DE ORO
"El mejor pan de la ciudad”
"Gran surtido de galletas”

Teléfono 381—Panamá, Calle 13 Este No. 20

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



ACCION COMUNAL PAGINA SIETE

REDEMPTIO
El l  iempo.....y el Espacio.......y la N atura......
No se pueden m edir.....  Es imposible I
Y agregará dolor a su am argura 
Quien sueñe definir lo indefinible.

El Sol explende entre la nieve pura 
Que corona la cumbre inaccesible.
Todo tiende hacia Dios, allá en la altura,
Y la Verdad es una, indivisible.

Nuestra giona es mayor y más altiva 
Tendiendo puentes sobre el océano.
El Cristianismo es una fuerza viva!

Vamos a darnos un abrazo herm ano,
Y fundemos la Paz definitiva 
Bajo el inmenso hogar Americano!

U  LEY DE JUBILACIONES EN LA 
l  DEL CANAL DE PANAMA PARA 

LOS OB R E R OS  PANAMEÑOS

REALEZA MAXTPt

Se bañó en luz de sol su pluma egregia; 
Cantó al Creador en lengua sacrosanta;
Y habló ta n ta  m oral y verdad tan ta . 
Que funda, entonces, una estirpe regia.

Rey en Jerusalem  y sabio en Grecia, 
Fué tirano, en Gomorra y en Sodoma;
Al P laneta domina, desde Roma,
Y  al Hombre im parte su justicia recia.

El genio asciende. Asciende h as ta  Jesús! 
Se convierte en fanal sobre el Calvario
Y al Universo alum bra con su luz.

Destruye a Cayo Julio el Calendario
Y surge de su Reino solitario
La sublime enseñanza de la Cruz.

Yo divulgo como 
inconsecuente no la Ley de Ju 
bilación, sino las medidas que 
adoptarán las autoridades ad
m inistrativas de la Zona dei 
Canal de Panam á, para hacer- 
acreedor a los obreros P ana
meños al derecho de una pen
sión de $25.00 oro, después de 
25 o más años de servicios, de 
juventud y energías gastadas, 
de privaciones y sin descan
so anual, en beneficio de la 
gran Empresa del Canal de 
Panam á en la República de 
Panam á; he aquí pues, la Ley 
y las partes de la reglam enta-

oOo--------
injusta e comprendidos en las previsio

nes del Acto de Retiro de la 
Zona del Canal.

En virtud de lo actuado por 
el Senado y la Casa de Repre
sentantes de los Estados Uni
dos de América en Congreso 
reunido. Que el Gobernador del 
Canal de Panam á, bajo tales re
gulaciones que puedan ser pres
critas por el Presidente de los 
Estados Unidos, podrá pagar el 
auxilio efectivo a aquellos em 
pleados del Canal de Panam á, 
no incluidos en las previsiones 
del Acto de Retiro, como aque
llos que no puedan servir oficio

mas afectan a los mentales o por
obreros Panameños y que más inhátal.dad física, proveniente

CONCENTRACI-

Cada instan te la cumbre está m ás alta. 
Las ondas del oleaje, y la  m area,
Y la corriente, en su eternal pelea.
Se sum an en la cima que resalta.

Como la espuma que jugando salta 
De la fuente que agita la  polea.
B rota del genio la sublime idea
Que a la virtud y al sentimiento exalta.

Lo bueno y bello h as ta  los cielos sube. 
Comprime el viento la impetuosa nube 
Que desciende iracunda hacia la Tierra.

Ninguna fuerza puede haber perdida
Y a la unión tiende todo en esta vida: 
La Ley de la Atracción todo lo encierra.

PARADOJA MAXIMA
Sé que las fuerzas reinan en la unión 
Donde el pequeño su ambición expende;
(Sé que, por sólo, llora el corazón)
Pero tam bién es cierto que en la acción 
Es más potente la unidad del Grande!

Ramón Vargas Hicher.

£1 Gobierno Arosemena sólo es
un Gran Negocio de Familia

------
í^oalición, Chiarismo, no le preocupan a la parentela 

mientras pued^ hacer dinero a costa del pueblo

En números anteriores _de 
“Frente Popular” híemos venido 
haciendo hincapié en la signifi- 
icación deleznable de la propa
ganda oficial de que da cuenta 
la  prensa mercenaria al servicio 
$iempre del que mejor paga. No 
es de extrañar, como lo tenemos 
demostrado, que se tergiverse 
maliciosamente la verdad y que 
se pretenda así conseguir que el 
pueblo panameña comulgue con 
ruedas de molino.

A Arosemepa se le ha querido 
presentar como el prototipo del 

_ Presidente QUE HACE. Se lanzan 
a  los cuatro vientos informacio
nes interesadas, tras de las cua
les siempre se esconde un fin 
mezquino, para hacer creer al 
público que la actual Adminis
tración está desarrollando un 
yasto programa de obras benefi
ciosas para la comunidad, si
guiéndose un plan altruista y 
noble. Esto tiene tanto de ver
dad como que J. D. Arosemena 
sea el legitimo Presidente de la 
República. Ni sus propios con
militones se atreven a sostener
lo, porque más bien se ufanan en 
d^nostrar su satisfacción por la 
hurla sangrienta que sufrió la

voluntad soberana cuando se 
fraguó esa candidatura y se le 
dió el mando al candidato reac
cionario mediante la más san
grienta ofensa al derecho del su
fragio.

Para que el país se de cuenta 
cabal de lo que hay en el fondo 
de todo esto, haremos unos bre
ves comentarios.

Contra todas las condenas que 
el NEPOTISMO ha recibido de 
parte de sus antecesores, honra 
y prez de esta tierra, y para es
carnio de sus memorias, J. D. 
Arosemena se ha servido del NE
POTISMO para organizar con 
sus familiares una SOCIEDAD 
DE HECHO que a través de cua
tro años de gobierno engrosará 
sus arcas particulares hasta un 
límite que la más sagaz investi
gación talvez no podrá estable
cer exactamente.

Con su hijo Pepe de subsecre
tario de hacienda— ŷ su herma
no Leopoldo en la secretaria de 
Gobierno, tiene el gabinete so
metido. Cuenta con la secreta
ría del dinero y la secretaria de 
la fuerza—, Se trata de un 
“trust” en el cual solamente sa
ca la cabeza su cuñádo, Mario

Clon que
de la edad o enfermedades, ade 
más a tales empleados anterio 

(H-R. j.gĝ  ĵ Q incluidos en las previsio-
Un Acto nes del Acto de Retiro de la Zo-

el auxilio en na del Canal, que dentro de los 
ciertos emplea- tres años anteriores de la fecha 
de Panam á, no de aprobación de este Acto, que 

¡ hayan sido separados del servi- 
‘ cío por causa de no poder hacer 
servicio útil por razones de in 
habilidades: Con ta l que, ta l pa
go de pensión no exceda de $1.00 
oro por cada año de servicio del 
empleado, compensando un m á
ximum de $25.00 oro por mes

resaltan.

Autorizando 
efectivo p ara  
dos del Canal

Galindo, quien está resultando 
an magnífico “comerciante”.

Y es aquí, justamente, donde 
reside el nervio del problema po
lítico que confrontan los deten
tadores del poder, presentándole 
a la ciudadanía atónita el cua
dro doloroso de los apetitos más 
rlesordenados en lucha sin cuar
tel.

En el gobierno se ha entroni
zado una camarilla de familia
res que hace su agosto, a despe
cho del pueblo y, en completo 
divorcio con él, aprovechando 
hasta el minuto más fugaz para 
un nuevo golpe al erario nacio
nal, sin importarle con “CHIA
RISMO” ni con “COALICIONIS- 
MO” ni con “CONSERVATIS- 
MO”. Este fenómeno, sin embar
go tiene ciertas modalidades que 
conviene hacer resaltar. La frac
ción del partido conservador en 
el “poder”, conforme a la fusión 
TEORICA de los tres partidos 
oficiales, aparenta una silueta 
esmirriada y ridicula por falta 
de contenido y de suficiencia. El 
partido liberal nacional (chiaris- 
ta), liquidado ya a estas alturas, 
presenta el aspecto de un cuer
po desarticulado; sus miembros 
principales desmembrados y en 
desorden, huérfanos de jefe. El 
sucesor del señor Chiari, Mario 
Galindo, tiene su tiempo ocupa
do en atender y despachar pedi
dos de materiales, porque posee 
la EXCLUSIVA de satisfacer el 
hambre voraz del gobierno de su 
buen cuñado, Demóstenes, y po
co le importa ahora con la suer
te de sus congéneres. En provin
cias, muerto el jefe, cada jefeci- 
11o mira al otro con resquemor y 
con cautela. Cada quien trata de 
asegurar la satisfacción de su 
propio apetito. Y ninguno es ton
to para poner al servicio del otro 
el contingente eleccionario que 
aún mantiene aherrojadas a 
muchas gentes que viven del 
caudillismo y los compadrazgos. 
La coalición, que es un agrega
do híbrido de las excrecencias de 
todos los partidos, tiene suficien
te con succionar las ubres del 
presupuesto. Hay “tetas” para 
todas las categorías de coalicio
nistas; desde portero de corregi- 
duria de barrio, hasta secretario 
de hacienda y tesoro. Los coali
cionistas “olvidados” toman su 
parte “del reparto sigiloso de los 
fondos eleccionarios que pagan 
los empleados públicos. Ser COA
LICIONISTA es pertenecer a 
una casta superior a CHIARIS- 
TA o CONSERVADOR. La Coa
lición es el jinete, el chiarismo 
la bestia de carga y el conser- 
vatismo gubernamental una hu
milde e inofensiva garrapata. 
(Tomado de “Frente Popular”), i

y que no se asignara a ningún 
empleado que tenga menos de 
10 años de servicio con el Ca
nal de Panam á incluyendo cual
quier servicio con la Compañía 
del Ferrocarril en el Istmo de 
Panam á.

I com putará a razón de $1.00 por 
I cada año de servicio admitido 
I de acuerdo con las reglas pres- 
! critas (sin que exceda de $25.00 
! mensuales) y sujeto a reducción 
‘ si el S tatus económico del bene
ficiario no hace indispensable el 
que se le conceda el máximum 
establecido.

b) Si subsecuentemente se pre
sentasen pruebas aceptables de 
servicios adicionales prestados o 
del cambio sustancial en el S ta
tus económico del beneficiario, 
la suma de auxilio decretado po
drá reducirse.......

No h a  sido sin duda alguna, la 
idea del Congreso de los Esta
dos Unidos de Norte América, 
ofrecer a los empleados no ciu
dadanos norteamericanos, tantos 
inconvenientes para tan  exigua 
suma de $25.00 de pensión. Lo 
más probable que el Legislador 
al presentar el proyecto de Ju 
bilación, concibió la idea de que 
estas pensiones serían pagadas 
a aquellos empleados que hayan 
prestado un minimum de 10 a- 
ños y hasta 25 años y mas de 
este tiempo de servicio; después 
pensó sin duda alguna, en los 
que por causa de enfermedad o 
vejez después de 10 años de ser
vicios, en los cuales no habrá 
faltado el extricto cumplimiento 
de sus deberes y puntualidad; 
un hombre sí se siente natural
mente cansado, agregándosele 
las rudas labores cotidianas que 
a los empleados no norteam eri
canos se les está asignadas. Es 
pues, a mi juicio, arbitrario pro
ceder de las autorioades adm i
nistrativas de la Zona de) Ca
nal de Panam á, calcular a un 
empleado la suma que debe pa
gársele después de haber presta
do 25 años o más de servicios, 
puesto que la Ley de Jubilación 
bien claro lo determina. Ni ten
ga que verse con el S tatus eco
nómico del posiblemente jubi
lado y el de sus familiares, si 
es que una herencia, un premio 
en la Lotería o grandes sacrifi
cios y privaciones con sus fami
liares, tengan al posiblemente 
jubilado en estos momentos más 
o menos acomodado; y mucho

Algunas medidas para aplicar
las en desarrollo de la Ley de 
Jubilación:
3—Solicitudes de auxilio por in
habilidad...........”

Se hará  constar también el re- , . ,
cord del servicio, el número de tengan que in v e s t i^ r ^ l
personas de que él dependen, su
status económico y capacidad de 
ganarse la vida y la de su fami
lia.......

Cuando el empleado viva en 
la Zona del Canal o sus vecin
dades, la investigación de su 
Status económico y las condicio
nes de su familia, incluirá una 
visita del Inspector al hogar del 
presunto beneficiario con el ob
jeto de darse cuenta personal
mente de dichas condiciones y 
poder interrogar al solicitante y 
a los miembros de su familia.

6— Cuando el solicitante apa
rezca tener derecho al auxilio.— 
La Junta de Auxilio por Inca
pacidad, recomendará al Gober
nador la suma que mensualmen
te debería pagársele de acuerdo 
con sus años de servicio y las 
circunstancias de necesidad en 
que se encuentre el empleado.

7— Base de pago.—a) Mensual
mente el auxilio pecuniario se

Status económico de sus familia
res.

Será que las autoridades ad
ministrativas de la Zona del Ca
nal de Panam á piensan pensio
nar a medias con las posibilida
des del empleado y las de sus 
familiares?

Será que no ha sido bastante 
sacrificio el tiempo de servicio 
de los posibles jubilados las exi
gencias sin tiempo de descanso 
anual durante tántos y tantos 
años?

Qué diferencia hum anam ente 
hablando debe ni puede haber 
entre un obrero norteamericano 
y un obrero panameño? y 6in- 
embargo, a los primeros, (los 
norteamericanos) se les están 
concedidas sus pensiones de a- 
cuerdo con los fabulosos sueldos 
que hayan ganado, además del 
descanso anual y sin que se ten 
ga para nada en cuenta el esta
do económico del jubilado y m u-

COMPRE SU GAS, ACEITE, ACCESORIOS EN LA
—LA CUCHILLA-

ESTACION
_  DE —

SANTIAGO BARRELIER.

„  ,  FARMACIA EL ISTMO -
' ' ~

HOMERO AYALA P.
MEDICINAS DE PATENTE EN GENERAL 

RORTITUD Y ESMERO EN EL DESPACHO DE RECETAS
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CERVEZA FRIA Y UOOBES DE TODAS CLASES 

Frente de In Estación del Ferrocarril
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PAGINA OCHO ACCION COMUNAL

COMANDANTE PINO: Los vecinos del Terraplén del Javillo se encuentran alarmados porque ocho(8) individuos, 
entre policías y sapos , se han constituido en guardia permanente de una casa situada en un callejón estratégico que corre pa
ralelo a las Avenidas Norte y Pablo Arosemena, entre las Calles Cocié y Los Santos; es decir, detrás de los edificios que ocu
pan la Nestlé y la British American Tobacco — Será que custodian el “Tesoro de Río Candela”? — Esto debe aclararlo Ud. 
cuanto antes, porque la suspicacia popular irreverente dice que por allí vive “DON BOSCO” y muchos “creyentes” tratan de 
acercársele en demanda de “milagros”. — Si esto último es lo cierto, en un país democrático no debe haber distingos, porque has
ta ahora no hay acceso más que para el hermano siamés de “Scarface”, a quien hemos visto salir apresurado de un lujoso “Li
mousine” oficial y adentrarse sigilosamente en la Casa del Misterio, entre un revuelo inusitado de policías y “sapos”.

LOS TENTACULOS DEL FASOSMO COMUNICADO i LA PERSECUSION RELIGIOSA EN LA 
EN PANAMA A l PUBLICO KPAÑA REBEIM,

El fascismo es un pulpo. Un riado por la intromisión desvergon- Nuevo Diario , ha publica- En 1936, un pueblo traiciona-
pulpo asqueroso y criminal, cuyos zada del mensajero y del Mini¡tro, ^  comentado editoi lam ente, do se levantó lleno de indigna-
tentáculor Ke extienden ■bara o-bri- re-blicóle aue él no tenia aue ver noticia de que el Partido ción contra los que, obligados íentaculos se extienaen, para opn repucote que ei no tema que ver socialista está gestionando su a- su ministerio a funciones de
mtr y sojuzgar, a lo largo de los con la tdeologta que sustentaran o filiación a la Tercera Internacio- ^ recurrían a la
cinco continentes del globo terra- defendieran los periódicos en don- nal, cuya sede reside en Moscú. . ^ icuum aii u ía
queo. En esta faja angosta de tie- de él anunciaba sus actividades co- a  este respecto, el Partido Socia- violencia para defender sus pri- 
rra, en este Istmo que ha abierto mercides, pues para él todos eran lista se ve obligado a emitir las vilegios. El Estado en pedazos 
sus brazos ■ generosamente a todos magnificos órganos de propaganda, siguientes declaraciones: Por la traición, no podía asegu-
los extranjeros sin distingos de ra- Y  asi, en más de mil ocasiones se lo .-E l  Partido Socialista no rar un mínimo de normaii- 
.a  c o M ü ó n ^ c U .  color e Uea, había anuncçaio en perióiico, ,
políticas o religiosas, el chupopte- revistas fascistas, d-e la misma ma seo'unda, ni la Tercera, ni Ja cados por la indignación de las
to  animal del fascismo ha clavado ñera como lo habia hecho y lo es- ¿n formación La c u e s - -----------------------  — -------
una ventosa. Representa esa ven- tá haciendo en periódicos neutrales (jg|̂  ingreso a esas organi- nes democrt ticas, el socialismo
tosa el Ministro de halia en Pa- y antifacistas. Y  finalmente, el dig- zaciones, no ha sido siquiera con- lucha por el m antenimiento y 
namá. no comerciante, le manijeuó: tem plada y menos discutida por perfeccionamiento de esas insti-

los organismos del Partido Ua- tuciones y es, por lo tanto, factor 
Satélites del representante de r o no tengo que ver con jas- j^ádos a conocer de ella, es de- <je paz en todos los pueblos. En

Mussolini recientemente se han da- cismo o antifascismcñ Yo soy un gi Congreso Nacional, o en su Panam á, país donde la reacción, 
do a la tarea de amonestar primero hombre de negocios que sólo está lugar,, el Comité Central Ejecu- en contubernio con el fascismo 
y luego de amenazar a los propie- en sus negocios y que jamás ha tivo; ; italo-hitleriano, va minando el
tarios de establecimientos, italianos, pretendido inmiscuirse en los asun- 2o.—Esto no significa que el edificio de nuestras libertades 
eme se -bermiten anunciar sus ne- tos privados o públicos de nadie. Partido Socialista no reconozca populares, que nunca han sido 
iocioi en los ■beriódicos aue com- Cuando alguien llega a mi estable- que la liberación del proletaria- muchas ni muy extensas el Par- 
f i n j a s  bessTauÍdej T o m e jls  cindenío j  pide n i  trago o un al- do. y aún el de todas las clases tldoSoclalM a tiene por ta rea  m - 
baten las bestiauaaaes comenaas J  ^ he -bre Puntado oprimidas de la hum anidad, sea m ediata el rescatamiento y for
mer el monstruo sanguinario de mueizo, yo nunca Le be preguntaao misma naturaleza una talecimiento de esas libertades,
Benito Mussolini en la propia Ita- «■ cliente st es comunista, troU- solidaridad internacio- fwera de las cuales los pueblos
Ua en Etiopia y en España. kista, liberal, conservador, católico clases explotadas; ni se hunden en la abyección y la

Para el señor Ministro Italiano o protestante. Lo único que me in- q^g ¿eje de cumplir los deberes miseria. El hecho de que los co--̂  
constituye un delito grave que un teresa es que beba bien, coma lo q^g reconocimiento impone, mentarios de “El Nuevo Diario”
comerciante de la colonia italiana, mejor que pueda ofrecerle, sea a- ayudando, como en el caso de hayan sido escritos por un cono-

bJtr, dp r/vf dererho^ V de las pa- tendido correctamente por mis em- España, a los pueblos que luchan cido alquilón de la pluma, que 
Z d  l  L e  n u lla  ¿ n d M l n .  ,  Plaaios ,  per nd ,  luego me pague contra la acometida del tasclsmo por lo mismo de carecer de ideas
rants as que nuestra toarla magna y y sonante lo eme se ha internacional; y convicciones y creer que pue-
ütsposictones legislativas aseguran rJmido Todos chupan 3o.—El Partido Socialista re- de venderlas todas y venderse
a todos los extranjeros residentes bebido o comido, lo  os p n imputaciones falsas y a todos, no impide que el Par-
en territorio nacional, haga la pro- aguardiente y todos comen. Lbupan^ absurdas que el conocido edito- tido Socialista denuncie esos co-
paganda comercial de sus negocios tos liberales' y los conservadores, ¿g «e i Nuevo Diario”, mentarios, publicados por un pe-
en periódicos que reprueban los chupan los comunistas y los fas- triste traidorzuelo a su pro- riódico ministerial, como una
actos de bandolerismo internacional cistas........ Y  la plata, el dinero, de clase, arribista y tránsfuga prueba más de las _ tendencias
hivh’rpdm: v plantador Por Benito tm comunista nada tiene de mas ¿e todos los partidos, hace al so- reaccionarias y cesaristas aei re-
Áíuíwiini V ejecutados Por la taifa mi de menos a la de un fascista o cialismo internacional. El socia- gimen, que debe hacer pensar yM uswlm. r  etccutado, por la a,¡a j  y  ¿ „  M arxlsta no es doctrina ni obrar seriamente a los liberales
de sen.,le, pue lo aplauden a lo «- “  i  acción terrorista. Al contrario, y demócratas sinceros!
guen, y hasta tienen el cinismo de ton las mismas necestaaaes. luueg actual instante en que la Por el Comité Ejecutivo del
representarlo en estas tierras de In- entonces serta un absurdo que yo fascista internacional Partido Socialista de Panam á,
dcamérica. ^ne pusiese a hacer odiosas discn- España, China y Mé- Demetrio A. Porras.

S -hemoP. por ejemplo, que un vvmactones, las cuales penudicanan institucio- Secretario General.
tal Cululucci en dias pasados se de redondo mis negocios Si asi fue- ---------  ----------------------------- ------------------------ -
..reríó un comerciante italiano, tu tendria que instalar un leñero a 
residente en nuestro pais deide su ontrada de mi cantina: NO SE 
infancia, con el objeto de trasmi- ÁOM ITEN N I LIBERALES, NI 
tirle un ñiensaje del fascismo orga- COMUNISTAS, N I NADA QUE 
nizado en Panamá y de su señor HUELA ANTIFASCISTA. SO PE- 
Ministro. Deciale el obediente men- HA DE SER SACADO A PUNTA 
salero que el Partido Fascista y el PIES AL QUE INTENTE VIO- 
Ministro Italiano no veian con a- LAR ESTA ORDEN”. 1

LOS CUERREROS FASCISTAS
Por Ernest Hemingway,

Condensado de KEN
-  -- El Militarismo Italiano no es como el Militarismo Alemán, la

inimsiru ipaviawu -nu ippppuh. uxiix . j. qué pa- expresión de un pueblo que a la luz de la Historia ha demostrado
grado que miembros de la colonia saria luego? Seria mi ruma, mi rui- haber nacido para soldados. Es el pensamiento romántico de hom- 
italiana se anunciasen en periódicos na, signore!” ores que no son valientes y quieren serlo; de una raza de patrio-
que comb alian las ideas y prácticas El mensajero se fué entonces, di- que se imaginan ser soldados y que no son buenos para ello. 
fascistas: que no importaba que a- ciendo que tenia razón pero que Nunca ha habido suficientes bravos, fríos, sin pánico, italianos en
tacaran al Gobierno panameño, por- tuviera mucho cuidado porque el Italia, no, aún en tiempos de César, para comandar un ejército del
que eso a ellos poco o nada les im- fascio organizado en Panamá tenía tam año que Mussolini ha construido.
portaba; pero, eso si, no estaban ■muchos ojos y muchos oidos en las e 1 campesinado Italiano es sano, trabajador y pacifico, muy 
dispuestos a mirar con simpatía aue principales ciudades de la Re'»-  sano y excelente Pueblo. Los trabajadores Italianos son aptos y
algún miembro de la colonia ita- blica. LL ¿íestros y los he visto varia sveces ser generosos y valiente^
liana estuviese alentando o contri- ------ -̂--- ------------  clase media es como cualquier otra clase media, excepto que ahora
huyendo a la existencia de sema- COMIENZAN I ^ S  - patriotas y ahora tienen menos dinero. Pero la suma e
parios o revistas hostiles al jaseis-1 mip^no deb^au^dar exen- pueblo no añade nada como soldados. Hay leva ura en e
,m . los cuales casi toios son *  ® militarismo ItaUano de hombres de Ineen.eros de primera e la« .
marsaias tenáencia, comunistas. | Esto d e ¿ u ls tra  claram ente la Algunas de sus tropas son trias y valientes tan  buenas 

El comerciante, un poco contra- posición ventajosísima de esa quiera que haya vivido. Pero el conscripto e ermino^
----  -  -------Compañía que, am parada con el únicamente un soldado pasable, aún cuando sea excepcionalmen-

‘ pase oficial,” burla a diestra y te bien dirigido. Un oficial tiene que colocarlos de m anera que 
siniestra nuestras leyes y menos- gg toquen uno con otro, él no puede regarlos muy lejos por
precia los hijos del país. gj ^ace no estarán allí cuando regrese.

Será que es omnipotente^ la ¿jt¡mo año he visto a los Italianos huir en G uadalajara de-

cho menos el de sus familiares 
Vistas las anteriores razones, 

justo es que se les asigne a los 
poquísimos Obreros Panam eños 
que hayan sacrificado hasta  2.6 
años y más de servicios en pro
vecho de la Empresa del Canal 
de Panam á, la pensión que les 
correspondan según la Ley de 
Jubilación em anada del Congre
so de los Estados Unidos, â n  que 
se tenga que determ inar que di
cha pensión será en parte.

Guillermo M. Rivas, 
Secretario General de la Socie
dad de “Panam eños Empleados 

en el Canal de Panam á.

Nestle y el Inquilino de la Pre-
¡Wenciá no puede contra eUa. o s^ m ë ë w n
bëenëstlr d f e œncTudaSanos. en trucks después que el combate ha  te rm in a ^ . 
porque sabe que las mayorías aviones de bombardeo asesinan muy bien—matondo no combatien- 
conscientes lo repudiaron un tes, mujeres y niños, obteniendo así buenas y limpias victorias Fas- 
5 DE JUNIO? O será que es cistas, divirtiéndose de la m anera que lo hicieron en Abismia don- 
verdad que, en contubernio con tenían aeroplanos contra ellos.—Pero ellos no pelean,
la Nestle, hay “intereses creados” guerra en España ha demostrado que por término medio
en los cuales están envueltos en- tm na .5 Italianas florecen cuando las condiieones pueden aproxi- 
copetados^ MmORITARIOS DE ^ggg¡„^to tan  cerca como sea posible.
ELECCION (?) del actual Go- (Traducido de “The Reader’s Digest”, de Junio de 1938).
bier no? '

masas engañadas.
En la zona rebelde, el fascis

mo español, rico de las con tradi
ciones aportadas por los fascis
mos internacionales conjugados 
con la m ascarada fascista espa
ñola, se realiza en cambio una 
persecución sistemática, fría, 
hitleriana, del clero fiel a la doc
trina cristiana y ajeno a todo 
compromiso politico. Los milita
res rebeldes no perdonan la ac
titud digna del clero vasco,, por 
ejemplo, que, fiel a su misión es
piritual, se unió al pueblo tra i- • 
clonado y apoyó moralmente su 
causa.

15 sacerdotes fusilados; 137 
condenados a penas de prisión; 
263 deportados y más de 300 des
plazados de sus parroquias a o- 
tras de la misma diócesis pero 
de menor importancia. Tal es el 
balance de la persecución en
Vitoria, según los detalles si
guientes:

Clero Regular
Catedral y Curia

S.E. Monseñor Mateo Mugica, 
Obispo de Diócesis, exilado. 2 
Vicarios generales, uno exilado, 
otro en prisión. 1 Notario Prin
cipal, destituido. 1 Procurador 
del Tribunal eclesiástico, exila
do. 3 Canónigos, exilados. Total 
8.
Seminario. Destituidos o exilados

1 Rector. 1 Vice Rector. 4 Di
rectores espirituales. 6 Profeso
res. Total 12.

Arciprestes
Joaquín Arin, de Mondragón, 

fusilado. 2 en prisión. 4 exilados. 
Total 7.

Curas de parroquia •
Fusilados 1. Detenidos 2Ô. De

portados 2. Multados 2. Exila
dos 31. Total 64.

Coadjutores
Fusilados 7. Detenidos 51 (va

rios condenados a muerte). Exi
lados 51. Total 100.

Capellanes
Fusilados 4. Detenidos 36. Exi

lados 47. Total 87.
Total de sacerdotes de Vitorií^, 

perseguidos; 287.
A éstos hay que agregar los 

300 sacerdotes que hace un mes 
fueron destituidos en Vizcay.a y 
Guipúzcuoa acusados de “tibie
za patriótica”.

La Diócesis de Vitoria cuenta 
alrededor de 2.017 sacerdotes de 
los que un tercio han sido objeto 
de graves sanciones por parte 
de los rebeldes.

Clero Regular
Capuchinos: Exilados y depor- 

Itados 39. Carmelitas: Fusilados, 
Detenidos y Condenados a rrfuer- 

ite  32. Jesuítas: Expulsados de la 
I orden 1 y exilados 23. Pasipnis- 
tas; Trabajos forzados, deteni
dos y exilados 13. Franciscanos: 
Detenidos y exilados: 10 Bene
dictinos: Exilados 3. Orden del 
Sacramento: Exilados 6. San 
Agustín: Exilados 5 Orden del 
Corazón de Maria: Fusilado 1.

Estas persecuciones con t'.úan  
actualmente.

Esta es la labor de los traido
res que se levantaron en defensa 
de la Religión.

(Nuestra España).
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